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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 23 de Marzo de 1915 
Pre:;ide11cia: E:xcmo. Sr. Alcalde D. Guillermo D. Buenaveutura Sarret, por 765 pesetas, 51 
de Boladeres. pantalones de algodón blanco, con destino a los 
individuos de la Seccióu montada de la Guard.ia 
1/t res. S res. Cu11ccjalcs asistentes: Rosés, Ko1la, Municipal; a los Sres. Acevedo y Fernfmdez, por 
Tarrés, de Abadal, Vega, Almirall, Andreu, 8oo pesetas, 400 pares de guantes con destino a 
• Graiié, Serra, Colomiuas Maseras, :Niuntañola, los individuos de la Guard.ia Urbana, y al men
Pa1iella, Vallet, Matons, Pich, de Fortuny, Bus cionado D. Bueuaventura Sarret, por la cautidad 
quels, Marlore11, Puig y Alfonso, Rovira, de dc 1,400 pesetas, la coufección de 20 trajes y rr 
Figueroa, Bofill, Riba, R iera, Grau, Cararach, gorras, cou destino a los mozos de Tencncia dc 
Vidal, Ful::ité, Rita, de Lasarte, Rocha, Polo, Alcaldia. 
Cuad1'euch, Dcssy, Segura, Fabra, Ballester, de Otro, aprobaudo la cuenta de D. I. Montaña, 
Llanza, Balugera y Arola. de importe 385 pesetas, por la cónfección de uu 
traje de gala con destino al macero Miguel Ar
devol. (Acuerdo de ro de Septiembre último.) 
DESPAC H O O R DI N A RI O Otro, encargando a D. Anton.io Masferrer, por 
la cautidad de 1,315 pcsetas, 4 mesas, 8 silloncs 
COl\llSIÚN DE GOBERNACION y 5 bancos, para la Sala de aud.iencias del Juz
gado municipal de la Aud.iencia, que, según 
Dictamen aprobando Ja cuenta prc·sentada por acuerdo de r6 de Julio de I9J4. se ha de instalar 
D. Ben.ito Burgoa, de impotte 3,100'41 pcsetas, en el local que ocnpaba el Archivo de Consumos. 
por el suministro de pienso con destino a los ca Cuatro, encargando: a D. Luciano Gonzalez, 
ballos de la Guard.ia Municipal, que, en vütud de por la cantidad de I,6-t-t pesetas, los trabajos de 
snbasta, sc encargó a d.icho señor, reconociéndose tapiceria necesarios para la habilitacióu del nuevo 
el crédito para su inclnsión eu el Presupuesto local del propio Juzgado; a D. Esteban Jumet, 
C}.."traordinario, toda vcz que no ex:iste cons1gna por la cantidad de r,g8o pesetas, los trabajos de 
ción para el pago del mismo. carpintería neccsarios para la habilitación del 
Otro, aprobaudo la cuenta del propio indus mismo Juzgado mun.icipal; a D. Pedro Bofarull, 
trial, de importe 3,0-+9'25 pesetas por el SUIUÍ por la cautida.d de 848 pesetas, los impresos 
nistro dc pienso con destino a los caballos de la que en pedido número 274 solicita el J efe de la 
Gnardia Municipal, que, en virtud de subasta, Guardia Urbana, y a la Casa Hija de G. Amat, 
se le encargó, abomíndose la cautidad de r,6o6'22 por la cantidad de 247· pesetas, la tela marca 
pesctas, con cargo al Capítulo z.o, artículo 2.0 , 'l'. P. nccesaria para cubrir la alfombra del Sa
part1da 6.u del vigente Presupuesto, reconocién lón del Nuevo Consistorio. 
doselc el crédito de 1.443'03 pesetas, por no Otro, para que se abone a D. José Nl.3 Gam
existir consignación para dicha ca.ntidacl. bús la cantidad de 575 pesetas, como gratifica
Cuatro, eucargando: a los Sres. 'l'or y Rofastcs, ción por los trabajos e::-.'traordinarios de mecano
por la cantidacl de r,Szo pesetas, 26 levitas de grafia prestados en las Ofici.nas municipales. 
paño az11.l, con destino a los ind.ividuos de la Cnatro, aprobando la cuenta de la Viuda de 
Sección montada dc la Guard.ia l\Iuuicipal; a Jnan Batalla, por el acarreo de los atri1es de la 
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Banda ~Iunicipal a los sitios destinaclos a dar pre:;ado sen·ido, se apmeben los siguientes ex
concicrtos, cluro,ntc el segundo semestre del año tremos: r. 0 Que sen aprobada la liquidación ad
ültimo, importe de .. n6 pesetas; las dos cucntas junta, de la que resulta que han de abonarse la" 
dc D. José Cabré, referentes al sumilústro dc canticlades que s.e expresan a los funcionarios 
aparatos y otros efectos, con destino a la Sec que ~e relacionan por los períodos de recauda
ción dc Bactereología del Laboratorio l\Iwucipal, ción que sc indican: A D. Martín Aupi, encar 
de importe II4'8d pcsetas, y de 286'65 lJesetas; gaclo dc la recaudación eu el Distrito r.0 , 18'36 
las dos cucntas siguieutes: Una de D. Símón pesetas, importe del 5 por 100 de la recaudación 
Cascante, por matcriales del ramo de lampiste total qne verificó durante el enarto trimestre del 
ría, cmplcados eu la instalat'ión del alumbrado año t'tltimo, que fué de 367'20 pesetas; a D. 'l'eo
del Centro dc desinfección de la calle de Llull, doro Cabanes, cncargaclo en el Distrito 2. 0, 125'58 
importe 36r'¿o pesetas, y otra de los Sres. Eu pesctas, importe del 5 por roo de 1a recaudación 
xeres y Codorniu, por baldosas e11tregaclas a los del propio trimestre, que fué de 2,5II'70 pesetas; 
'l'alleres mutucipates, cou destino al Centro de a D. Juan Castel, eucargado en el Distrito 3.0 , 
desinfección de Gracia, de importe 315 pesetas; 1tr'67 pcsctas, importe del 5 por roo de la re
las cuentas siguientes: Una de los Sucesores dc caudacióu del propio trimestre, que fué de 2,2J.f4o 
Andrés nis y C.a, por trabajos y materiales em pesetas; a D. Juan Cervelló, eucargado en el Dis
pleados para varias reformas del local Escuela trito ..j.. 0 , rs¡'r8 pesetas, importe del 5 por 100 
de p:írvulos de la Ronda de San Pablo, de im de la rccaudación del propio trimestre, que fué 
porte 674'16 pese~'ls; otra de Juan Torras, por de 3,I..¡.3'6o pesetas; a D. Salvador Gallart, eu
vigas de hierro para obras en la Escuela de niñas cargado en el Distrito 5.0 , 6o'6..¡. pesetas, importe 
de la calle de l\lendizabal, de importe 120 pesetas; del 5 por roo de la recaudación del propio tri
otra, dc D. Arturo Ballesta, por trabajos y ma mestre, que fué de I,2r3'03 pesetas; a D. Ade· 
teriales de piutura en la ruisrua Escuela, de im lardo Reyes, encargado en el Distrito 6.0 , 219'28 
porte So pesetas; otra, de D. Juan Grau, por pesetas, importe del 5 por 100 de la recaud~ción 
bombillas cléctricas, con destino a la Escuela de del propio trimestre, que fué ne ..j.,385'6o pese· 
Artes del Distrito J.0 , de r62 pesetas, y otra, de tas; a D. Rómulo ~1artínez, eucargado en el Dis
D. Simón Cascante, de 25'50 pesetas, por cuatro trito 7.0 , nr'23 pesetas, importe del S por roo 
sifones para la Escuela graduada de túüas de la de la recaudación del propio trimestre, que fué 
calle del Coude del Asalto. de 2,224'60 pesetas; a D. José O. Salom, encar
Otro, para que la Banda M:urúcipal asista, gado en el Distrito 8.0 , r62'37 pesetas, importe 
como de costumbre, a la l)focesión que para ad del 5 por roo de la recandación del propio tri
nunistrar el Santo Viatico a los enfermos de la mestre, que fué de 3,247'40 pesetas; y a D. Anto
Parroquia. dc San Jaime, se celebrara el día II uio Prats, encargado en el Distrito 9.0 , 23 pese
de Abril próx.imo. tas, im.portc del 5 por roo de 1a recaudación d<'L 
propio trimestre, qLle fué de 459'80 pcsetas. Y 
z.o Que las refeúdas cantidades abonables a los 
COMISIÓN Dit HACIENDA cxpresaclos funcionarios, que en total importan 
989'31 pesetas, sean pagadas a los interesaclos, 
Uno, para que, con arreglo a lo dispuesto en con cargo a la Relación de Resultas por adición 
el artículo 17 del vigente Reglamento de Mer al Presupuesto vigente. · 
cados, y prévio el pago de 20 pesetas, en cou Otro, aprobando una cuenta de importe '775 pe
cepto dc derechos de permiso, según tarifa del setas, pre:;entada por D. Eduardo Bosch, por va· 
a-ctml.i Presu¡5uesto, se conceda a Autotúa Ven rios impresos sumilustrados a la Admiuistración 
drell !bars el traspaso del puesto número 158 de Impuestos y Rcntas, que fueron adquiridos por 
del Mcrcado de la Concepción, destinado a la acuerdo Consistorial de fecha r7 de Novicmbrc 
venta de verduras, del que era concesionaria su último. 
hov difunta madre Autouia Ibars :\1orell. Otro, aprobando el padrón para el pago dd 
Ótro, poniendo a disposición del Sr. Arquitecte arbitrio sobre << Anuucios transparentes>>, corres
J efe de la Sección facultativa de Hacienda la pondiente al año actual, y que se anuncie al pú
cantidad de ro¡'5 0 pesetas, a fin de que pueda bhco la aprobación de dicho padrón y sn C:li.110-
aclqttirir los materiales, al objeto de poder dotar sición en la Administración de Impuestos y Rcn
de agna lòs retretes y D1reccióu del .1\Iercado de t2.S, al cfecto de que los interesados pued'ln soli
Horta, corriendo a cargo de los operarios de Ja citar las rectificaciones que estim~n oportunas, 
Brigada de Entretenimiento de fuentes y cañe dcntro del térmmo de diez días, en la iuteligcncia 
rías, los trabajos de instalación. que las inscripciones uo rcclamadas en dicho pla
Otro, para que, con motivo de haberse seña zo sc tcndníu por finn~s y consentidas. 
lado en la reglamentación de los servicios dc re Otro, aprobando el padrón para el pago elet ar
caudación de las 'l'enencias de Alcaldia, aproba bitrio sobre « Anuncios lumiuicos >>, corrcsp01 -
das por el Hxcmo. Ayuntamiento de 3 de Agosto rlicntc al año actuat, y que se anuncie al público 
de rgn, como premio de cobranza el 5 por 100 la nprobación y su cxposlcióu, etc., etc. 
del importe dc la recauclación por scllns mnnici Olro, para que se anuncie en el Boletín Oficial 
pales y papel dc multas a los eucargados del ex- dc la Provincia que, du.raute el término dc quiuc~.: 
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elias, contadcros desde el sigillente al de la inser Otro, aprobando para su pago la cuenta-rcsu
ción del anuncio, podran formularse las opotttJ mcn clc impotte s8,070'52 pesetas, presentada por 
nas reclamacioues acerca de la petición de l>on ht Compañía Central de AJumbrado })ot Gas Lt:
Nic•>lús l'~•ut y Furriol, relativa a que se le de bón y c.a, relativa al smninistro de gas para el 
vuelva el dcpósito de 2,000 pesetas que ticnc alurnbrndo pública del interior de esta Ciudad y 
constit uído en la Ca ja Municipal, para garantir pucblos agregados y el de dependeucias munici
el ltuplco de Rccaudador de Arbitrios, que d.es pales, durante el mes de Enero dd corrientc aiio. 
Ullpeñaba 1>. Francisco Meya y Roig, que fallc Otro, para que, de conformidad con el <.lic
ció el día ZI dc Enero último, a fin de que pueclau tamcu dc la Poueucia dc instalación de nucvos 
vrcscntnrsc Jas rcclamacioncs oporttmas, y que. faroles en la vía püblica y con el informe de l::l 
una ver. transcurrido el expresado plazo sin que J efatura de la Inspecció u Ind,ustJ.:ial dc 13 dt: 
sc baya presentado rcclamación alguna, se haga Octubre del año ultimo, y plano que la misma 
entrega a dicho D. NicoUts Usart y Furriol del acompaña, se proceda a la iustalacióa dc un fa
mc•lJcionado dcpósito, ca11jeimdoJo por el resguar rol para el alumbrado por gas, sobre repisa, en la 
do correspondicntc. calle dc San Matco, de la barriada de San An
Otro, adquiricndo con destino a la Administm drés, en e1 punto indicado eu el aludido plano; 
ctón dc Impucstos y Rentas (Cédulas), 3,000 y que el gasto de 86'50 pesetas que imp01taní. Ja 
ejcmplarcs impresos a una cara, <1 Facturas » igual ÍliStalación del farot de referencia, y el de 63'73 
en uu todo al modelo que se acompaña, deb1endo pesctas a que ascendera el de su alumbrado y 
ser los materiales invertidos de procedencia na sen·icio, sean aplicados a la consignación del ca
cional, adjudicandose el serYicio a D. Ramón Gi pitulo J.o, ~rtículo z.o, dcl vigente Presupucsto. 
labcrt, por ser el industrial que ha presentada la Otro, para que de confotm1dad con el dictamen 
nota dc precios nu'ls veutajosa para los intereses de la propia Ponencia y con el informe de la Je
municipales, dc entre varias presentadas en con fatura de la Inspccción Indn..c:trial de 17 de Oc
curso, y por la cantidad de 16 pesetas. tubre del año último y plano que la misma acom
Otro, proponiendo la aprobación y pago de la paüa, sc proccda a la instalación de un farol sobre 
cuenta-resumen presentada por la Catalana de repisa para ci alumbrado por gas, en la Plaza dc 
Gt\s y Hlcctricidad, S. A., de importe 1'35 pese Comas y ~Iasferrcr de la barriada de Las Corts, 
tas, relativa al suministro de fluido eléctrico v en el punto indicado en el aludido plano; y que el 
scrvicio dc contador a la Escuela municipal dcl gasto de 86' 50 pesetas que importara la instala
Pasco dc.' ~an Juau, número 43, correspondientP ción del farol de referencia y el de go'ro pesetas a 
al mes de Febrero de 1914. que ascenderà el de s u alumbrado y serúcio, ~can 
Otro, aproband.o para su pago, la cueuta pre aplicaclos a lv. cotJsignación del capítulo J.0 , al
sentada por la Catalana de Gas y Electricidad. tículo z.o, del vigente Presupuesto. 
S. A., dc importe r peseta, relativa al servicio de Otr o, para que de conformidad con el dict<.mcn 
contado1· dc flu.ido eléctrico de Ja Escuela nmni dc la misma Poneucia y con el :informe de la Ins
cipal del Pasco de Sau Juau, número 43, corres pccción Industrial de rs de Octubre del año úl
pondicutc al mes de l\Iarzo 1914. timo y adjunto plano que la misma acompaña, 
Otro, aprobando para su pago las dos cuentas se proceda a la instalación de ro faroles con l!im
resnmen presentadas por la Catalana de Gas y paras de incandescencia eu el camino antiguo del 
Electriciclad, S. A., de importe, la primera, Coll, entre la calle de :.\Ioratín :r el camino dc San 
ro.gz6'83 pcsetas, relativa al suministro de gas Genís, dc Ja barriada dc Horta, en los puutos in
consumido en el alumbrado pública y dependen dicados en el aludido plano; que la instalación dc 
cias municipalcs en Sans, San Andrés, Horta, las ro indicadas lamparas de :incandescencia sea 
\'allcarca, Abacería y Barcelona, y a la COIISer a cargo de la c.a Barcelonesa de Electricidad 
vación y sen·icio de cantadores, ~y la seguuda, y que <:1 gasto de 1,6o9'2o pesetas que importara 
dc importe r'53 pe~etas, relativa al sununistro el coste de su alumbrado y ser-\'Ïcio, sca aplicada 
de fluida eJéctrico y senicio de cantador a la a la consignaeión del capítula 3 .o. artículo 2.0 del 
Escnela municipal del Paseo de San J uan, nú dgentc Prcsupuesto. 
mero 43, ambas correspondientes al mes de Abril Otro. aprobanclo para su pago las 20 relaciones 
de 1914. de gastos 1nenores correspondieutes al mes dc 
Otw, aprobando la cuenta-resumen de imvorte No\·iembre dc 1914 presentadas por la ~layordo
58,6s7'r6 pesctas, presentada poT la c.a Central mía municipal, debidamente documentadas, cuyos 
de alumbrado por gas <<Lebón y c.a)), relati,·a al conceptos e importe sc detaDan a continuación; 
suministro de gas para el alumbrado público Oíicinas, !,771'-12 IJesetas; Secretaria del Sr. Al
del lnterior de esta ciudad y pneblos agregaclos; calde, S pcsctas; Arbitrios y Cédulas, rz8'r5 pc
y el dc depcndencias muuicipales duraute el mes setas; l\Iercados, 733'05 pesetas; otra de Merca
dc Dicicmbrc del año último, y que no existien dos, 24 'so peEetas; Guardia municipal, rgi'95 pe
do c(msignación ap1icable en presnpuesto para el setas; Vestuario de la Gnardia Urbana, 31 pc
pago dc Ja cxprcsada cue11ta se incluya su ci setus; V~stuario de la Banda mmúcipal. 22 pe
tudo importe dc 58,657'r6 pesetas COlUO crédito setas; Cuncnterios, 203'17 pesetas; :\Iobilimio, 
r~conoddo cu uu próxirno presupuesto para sn 214'68 pcS1'tas; r_aboratorio de vacunas. rqr pe
pa~o en 1icmpo oportuna. setas; Laboratorio bacteriológico, 370 pesetas: 
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Material para edificios, r65'2o pesetas; Material la calle Arco del Teatro, y en la casa número 8 
Casa Lactancia, 49 pesetas; Impresos, 680'25 pe de la calle del Dr. Dou, consisteutes todas las 
setas; Limpieza, 25 pesetas; Mataderos, 745'60 pe obras en constntir sifones. A D. J aime Aymerich, 
setas; Pasajes de Tranvías, r63'05 pesetas; Es para construir un albañal que couduzca a la cloaca 
cuelas, 88'90 pesetas y Sección de Higiene. pe pt1blica las aguas sucias y p1uviales, procedentes 
setas r82. de la casa número 67 de la calle de Alfonso XII 
Otro, aprobando las cuatro relaciones de gastos (San Gervasio); a D.a Teresa Comas, para cons
menores correspondientes al mes de Noviembre truir el que conduzca las aguas procedeutes de 
dc 1914 presentadas por la Mayordomía munici la casa número rro de la calle de Zaragoza (San 
pal debidamente documentadas, cuyos conceptos Gervasio), a D. Pedro Jané Galofre, para cons
e importe se detalla a continuación: Consumos, truir el que conduzca las procedentes de la casa 
970'79 pesetas; Vestuario de porteros y mozos, número 257 de la calle de Galileo (Sans); a Don 
53 pesetas; Alumbrado, zr pesetas y Beneficencia, José Viñas, para construir el que couduzca 
312'95 pesetas y que no existiendo consignación las f.rocedentes de la casa nún1ero 45 de las calles 
aplicable en el vigente Presnpuesto para el pago de rordera y Alba, sin número, de la . barriada 
de las expresadas relaciones, se inc1uya su citado de Gracia; a D.n Mercedes Pompidó Badía, para 
importe como crédito reconocido en uno próximo construir el que conduzca las procedentes de la 
para su pago en tiempo oportuno. casa número 8 de la calle del Tibidabo (Gracia); 
Otro, aprobando para su pago, 10 facturas pre a D. Juan 1\funué y Sordé, para establecer un 
sentadas por la c.a Barcelonesa de Electricidad vado en la acera para el paso de carruajes, a 
a cuenta de instalaciones realizadas por dicha través de la misma, frente a la casa número 40 
Compañía en dependencias municipales, de impor de la calle de Galileo (Sans); a D. Ramón Reig 
te 559'44 pesetas; 417'16 pesetas; 457'3r pesetas; y Capdevila, para establecerlo frente al solar, 
455'69 pesetas; 436'88 pesetas; 547'51 pesetas; sin número, situado en la calle de San l\Iario, 
717'18 pesetas; I,oo¡'II pesetas; 1,354'22 pesetas, entre las calles de Babilonia y Camp (San Ger
y 1,659'32 pesetas, correspondientes a los meses de vasio); a D. José Ramoneda y Torres, para 
Marzo a Diciembre de 1912, respectivamente. practicar obras en la casa número 33 de la calle 
Otro, proponiendo se acuerde el enterado, a los de Nuestra Señora del Coll (Horta), consistentes 
efectos procedentes, de que el Escribiente Don en renovar 9'40 metros cuadrados de solera de 
Alvaro Gallart, ha transferida a D.a Aurora Borge terreno; a D. José Tous Corbella, para establecer 
Mireles, un crédito que tiene reconocido por au un vado en la acera, para el paso de carruajes, 
mentos graduales de haber, desde r6 de Abril de a través de la misma, frente a la casa nún1ero 23 
1913 a 31 de Diciembre de 1914, del que deberf111 de la calle de Blanco (Sans); a D.u. Josefma Peig, 
hacerse en su oportunidad las deducciones rc para construir un enarto para depósito de aguo 
glamentarias. e~l el terrado de la casa número I3 de la calle 
Otro, proponiendo: !.0 El enterado de la re de Santa Agueda (San Gervasio ); a D. Antonio 
sohtción dictada por el Gobierno de Provincia, Mila, para practicar obras en la casa número 25 
concecliendo la exención de subasta para la im de la caJle de Blanco (Sans), consistentes en abrir 
presión y encuadernación del libro de Presupues tuta ventana en los bajos; a D. Raínón Pere
tos de rgrs; 2.0 Que se acepte la propuesta fonnu camps, para practicar obras en la casa número 24 
lada por la Casa Provincial de Caridad, impresora de la calle de San Pablo, consistentes en reparar 
de la GACETA MlThTICIPAL, ofreciéndose a prestar n'so metros cuadrados de cubierta del terrado 
el servicio eu la forma que se expresa en la nota del piso principal, y añadir un grueso para evi
adjuuta, al precio de 120 pesetas cada pliego de tar goteras, derribar un altillo y modificar tabi
16 paginas, del que resulta una economía de 55 pe ques embaldosados y cielo-rasos; a D. Rafael 
setas por pliego, comparada con el que rigió para Roldós, para derribar la casa número 21 de la 
la impresión del libro de 1913 que fué el mas hajo calle de Bot; a D. Pedro Grau, en nombre de la 
basta entouces obtenido, y 3.0 Que el importe. propietaria de la finca, D.a Antonia Sitjas, para 
del servicio se aplique en su día al capitulo r.0 , construir una galería en la casa número 7 de la 
articulo 2.0 , partida 2.n del vigente Presupuesto. calle de Vico (San Gervasio), y a D.a María 
Concepción Comamala y Molíns, para construir 
un cobertizo, en el interior de un solar, con frent~ 
COMISIÓN DE FOMENTO a las calles de Dominicos, San Carl os y Jesús 
María (San Gervasio). 
Uno, proponiendo qne, mediante las condicio Otro, concediendo permiso a D. Isidro Ramón1 
nes fijadas por las respectivas Direcciones fa en calidad de Presidente de la Sociedad Anónima 
cuJtativas, se concedan los permisos siguientes: <<La Perfección l}, para instalar nn generador de 
A D. Jaime Calafell, para practicar obras intc vapor de r6 metros cuadrados de superficie, de 
riores, en la casa u(llnero 14 de la calle de Escu calefacción, en la fabrica de licores establecida 
dillers Blauchs; en la casa m1mero 8 de la calle en el Pasaje de la Democracia, números ro y rz, 
de I.,udovico Pío; en la casa número 78 d,e la calle para cuya instalación ha satisfecho los derechos 
de Escudillers; en la casa número 4 de la calle correspondientes, mediante las condiciones fija
de Juan de Montjuich; en la casa númf ro rg de das por la Inspección Industrial. 
e : : e 
Otro, concediendo permiso a D. ~. F. Escofet Ot ro, pal a que se entienda terminada y sin 
v Compañia, para instalar un generador de va efecto el expediente incoado con motivo de la 
Ï>or de 2'7S m.etros cuadrados de superficie, de instalación del electromotor, por D. José Roma
calefacción, y una bornilla con caldera abierta, no, en los bajos de la casa número SI2 de la calle 
para substituir un generador de vapor de rs'zo de las Cortes, por resnltar que el mencionada 
metros cuadrados de superficie, de calefacción, local se balla desocupada y por alquilar, ha
por cinco electromotores de 20, IS, s, s y 2 ca biendo desaparecido del mismo el interesado, el 
balles de iucrza, respectivamente, en la fabrica motor y la industria a que se 1-efiere. 
de mosaicos estab lecida en la calle del Gasóme Otro, para que se entienda terminado y sin 
tro, número 20. para Cttya instalación y substi efecto el expediente incoada por la instalación 
tución ba satisfecbo los derechos correspondien de un electromotor en la fabrica de destilación de 
tes, mediante el cumplimiento de las condiciones agua que los Sres. Vives Hermanos tenían esta
fijadas por la Inspección Industrial. blecida en la calle de Villarroel, número I4S, por 
Otro, concediendo permiso a la Sra. Vda. de resultar que del mencionada local hau desapare
D. Ramón Guasch, para instalar un electromotor cido la expre!iada industria y los aparatos que la 
de un caballo, y para la reconstrucción de una integraban. 
chimenea en la fabrica de bujías establecida en Otro, denegando los permisos solicitados por 
los bajos del edificio número 203 de la calle de D. Salvador RoseU, para instalar un electromotor 
la Industria, para cuya instalaciÓn y construc de dos caballos, con destino a la industria de te
ción ba satisfecho los correspondientes derecbos, neria, en los bajas de la casa número 108 de la 
mediante las propias condiciones. calle de Zaragoza, y para practicar unas cons
Otro, concediendo permiso al Sr. Marqués de trucciones de madera en la planta baja y en <'1 
Alella, en calidad de Administrador dc los Seño terrado de dicha casa; que se ordene al propio 
res Herederos de D. 11 Consuelo Fabra de Fuster, int el esado que en el plazo de rs d{as proceda al 
para instalar dos ascensores y dos electromoto derribo de las referidas construcc10nes y al auan
res, de cuatro caballos cada uno, para accionar que del electromotor y demas aparatos instala
los en la casa señalada con el número 132 en el dos en el referido local, dcbiendo al propio tiem
Paseo de Gracia, y con los números 2 y 4 por po retuar la industria de teuería allí establecida, 
la calle de Salmerón, para cuya instalación ha cuya industria no puedc instala1sc dentro de 
hecho efectivos los derechos correspondientes poblado, conforme prev1ene laR. O. del l\'linisterio 
mediante las mismas condiciones. de la Gobernación de II de Abril de r86o, advir
Otro, concediendo permiso a los Sres. Ribalta tiéndole que, de no dar cumplimiento a todo enanto 
y García, para instalar tres electromotores, de se le ordena, se dictaran las medidas coercitivas 
seis caballos cada uno, destinados a taller de ase a que hubiert luga1; que se deYuelva a D. Sal
rrar maderas, en los bajos del edificio número 43 vador Rosell la cantidad de so pesetas que pagó 
de la calle de Cauetas, prévio pago de los dere en concepto de los derechos correspondientes al 
chos establecidos y mediante las mismas condi permiso que se deniega para la instalación del 
ciones. motor, y que el presente acuerdo se comunique 
Otro, conccdiendo permiso a D. Femando Fa a D.n María Sanmartí, en méritos de la instancia 
bra, en calidad de Director de la Compañía Anó presentada contra el funcionamiento de la tene
nima << Hilaturas Fabra y Coats >>, para instalar ría y de las construcciones de referenda. 
un ascensor y un montacargas en la fabrica que Otro, aprobando ·para sn pago, una cuenta de 
tieue establecida en la calle de San Andrés, nú 227' so pesetas, que los S res. Herederos de Don 
meros rg6 a 200, para cuyas instalaciones ha sa Juan Carbonell presentau al cobro, por la repa
tisfecho los derecbos correspondientes, mediante ración de cascos que usa el personal del Cuerpo 
el cumplimiento de las propias condiciones. de Bomberos. 
Otro, concediendo permiso a los Sres. lvfas y Otro, .o.utorizando a la J efatura del Cuerpo dc 
Serra, para iustalar un electromotor de ocho C?. Bomberos para que, con destino al servicio dc 
ballos, destinado a fabricae1ón de géneros de los automóviles de dicho Cuerpo, adquiera un 
punto, en los bajos de la casa números 162 y barril de aceite motor, que, al precio de 120 pe
164 de la calle de Gerona, para cuya instalación setas los IOO kilos, mas el importe de Consumos, 
han hecho efectivos los derechos correspondien importa, aproxirnadamcnte, I75 pesetas. 
tes, mediante las inismas condiciones. Otro, paro. qne, al objeto de adquirir distintO$ 
Otro, para que se entienda terminado y sin materiales con destino a la limpieza de los Cuar
efecto el expedientc promovido por D. Fran teliUos, y otros para la conservación y pintura de 
cisco Sagrista, en la parte que se refiere a la ins maquinas y automóvilcs, se ponga a la disposi
talación de un motor y otros aparatos en un ción de la J efatura del Cuerpo de Bomberos In 
cubierto construído con el competente penniso, cantidad de r,ooo pcsctas, debiendo dar cuento. 
en un solar de la calle de Luchana, por resultar de stc inversión. 
que el mencionada cubierto sc hn.lla ocupado Otro, proponicndo que la adjudicación que por 
por otro industrial, en el que tiene estalecicb virtud del acuerdo de zr dc Enero de este año sc 
un almacén de trapos, no existiendo en él nin hizo a favor de D. Benito ~Iartí Pascual, para rea
g(m motor ni otro aparato. lizar el servicio de 1>avimentado de los paseos cen-
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traies de las Rambl, s de San J:lsé, Capuchinos trabajos que sc vió precisado a efectuar en el mes 
Y Santa :\Iónica, se entienda hecha a nombre de de Dicicmbre de I grr, para corregir las innndacio
b Socieclad Cuyas, Ferrer y Compañía, de la cual nes dlo que eran objeto los sótauos de la precitada 
crn mandata rio dicho seií.or, según manifestación finca, por causa de las filtraciones de agua pro
contenida en la instancia de éste, de fecha 13 dc ccdentes dc la cloaca dc la Plaza en que la mi~ma 
los corrientcs, entendiéndose que pertenecen a la radica, scgtín comprobantes al efecto presentades 
citada Sociedacl Cuyas, Ferrer y Compañía, todos y c·l informe cmiticlo ace-rea del particular por lo 
los dercchos y obligaciones derivadas de dicha Sccción facultativa de este Municipio; y que por 
adjndicación, lo propio que el depósito consti no haber consignación dispQuible eu el vigentc 
tuído por el Sr. Martí, para tomar parte en el con Prcsnpucsto, se consigne la cani-idad que antes se 
curso y garantir el cmnpllmiento de las obligacio ha hecho referencia, en uu Presupuesto próximc
ncs contraídas, según mauifestación del propio in hacedero, pam hacer en tiempo opoltnuo el clebjdo 
tcrcsado. pago al mteresado. 
Otro, aprobando la cettificacióu y rclación va OLro, autonzando al Ingeniero J efc dc la Bcc
lorada dc las obms de prolongación, llasta el an ción ..J..a de Urbaniznción y Obras, paro. adquirir 
tiguo limite jurisdiccional de esta Ciudad y Horta, para las qttc sc estin realizaudo en los bajos 
de la Carretera, que, partiendo del e:11.i:remo de In dc cstas Casas Consistoriales, como sou, apeos dc 
calle de la Fuente Castellana (Gracia), sc dirige los urcm; dc silleria, instalación del ascensor y clt• 
al :\Iontt Carmelo, las cuales llan sido llevadas a la escalem qne ha de conducir •del entresuelo :>1 
cabo por el contratista D. Jnan Vila Sabadéll, primer piso, los materin.les detallades en la nota 
cu vittltcl dc la subasta que le fué adjudicada en adjunta a su oficio de 13 cle Febrero t'lltimo, dentro 
IJ dc Agosto de 1914, ascendiendo su importe <lc Ja rclación. de precios unitarios, facilitarlos por 
a la canticlad dc g,638'os pesetas. D. Francisco Marimón, en virtud del concnrso 
Otro, para qae sea adoqtúnado el trozo de la tlltirnamcnte celcbrado, cuyo importe total dc 
calle dc Tordera. comprendido desde la plaza de 1728 pesetas, se aplicara a la Relación dc Resulta!> 
Roque B:-ucia hasta la calle de Bailén; que sc fa por adición al Presupnesto vigente. 
ciliteu para ello los adoquines y bordillos que sean Otro, para qtte, por el plazo de 20 días habilc!', 
ncccsarios, corriendo a cargo de la Comisión dc contadcros desde el siguieute al de la inserción 
Yecinos solicitantes que contribuyen, segúu han del oportuno edicto en el Bolctín Oficinl de la 
ofrccido, con la cautidad de 855 pesetas, cuya Provincia, sc cxponga a infonnación pública en el 
suma pondrún a disposición del litre. Sr. Teniente Negociado de Obras Públicas de la Sección dc 
de Alcalde del l>istrito, para llacer_ pago una vez Fomento dc la Sccretaría municipal, y durante 
haya sido terminada y recibida la obra; que del las horas dc oficina., el proyecto de moclificación 
propio modo contribu.ya el AytUltamiento con la de rasante de la calle de Feliu. y_C odina (Horta), 
st1ma en enanto sea menester, que no exceda de formulado en 6 de Novjembre del año último, por 
2,ooo pesctas, que sc satisfaran, poniénèlolas tam d Sr. Arquitecte J efe de la Sección r. 11 de las O fi
bién a disposición del citado Sr. 1'eniente de Al cinas dc Urbanización y Obras, a fiu de que dn
calde, y que los trabajos sc ejecuten hajo la ins raute el indico.do térmiuo, puedan fonmtlar las 
pección del Sr. 'l'eniente de Alcalde y la dirección recl?.maciones que estimen pertinentes cuantos sc 
del J cfe de la División Y" de Urbanización y consideren afectades por la obra. 
Obras. Otro, para que, aceptado por el escultor Don 
Otro, aprobando la certificación y relación va Rafael Atché, el eucargo de ejecución de la es
lorada dc las obras de continuacióu del 1\'Icrcado tatua de Pablo Claris, que ha de ser colocada eu el 
dc la plaza dc Galvany (San Gervasio), que han pedestal que antes ocupaba la de Rafael de Casa
sido llevadas a cabo por el contratista D. Fran nova, en el Salón de San J nan, se · admita el bo
cisco :Uarimón, en vittud de la subasta que le fué ceto cuya rcproducción obra en el exped.r.ente de 
adjudicada en 14 de Abril de 1914, ascendiendo refcrcncia; que se acepta como precio, en pago de 
sn importe a la cantidad de 4,544'05 pesetas. la obra, la ca.ntidad de 10,000 pesetas, que de
Otro, para que se devuelva a los señores Riba e benín hacersc efectivas de 1a siguiente confor
Iter, el depósito que constituyeron en 3 de Julio midad: Primer plazo, de 2,500 pesetas, a la termi
de rgq, como fianza definitiva para garantir el nación y aprobación del modelo defiuitivo. Se
cnmplimicnto dc la contrata relativa a la adqui gundo plazo, dc 2,500 pesetas, nua vez fundida 
sición dc m.".teriales de goma }Jara los trabajos la estatua. Tercer plazo, de s.ooo pesetas, al que
dc la brigada del Interjor, cuya contrat a les fué ~.el dar aquella colocada en sn emplazamiento dcfi
judicada por acnetdo de r6 de Junio del citado uitivo, sicndo a cargo del Sr. Atché, el traslado 
nño dc rgr..J, por haber cesado la responsabilidad y colocación de Ja estatua. 
a que vcnía afecto dicho depósito. Otro, autorizaudo al Ingeniero J efe dc la Sec
ütro, paro. (ltlC, n.ccediendo a la instaucia pre cióJJ 4.11 dc Urbanización y Obras, para que deutro 
sentada pot D. Jaim e Roure y Bofill, propietario  de los preccptos de la Ley de protección a la in 
de la casa nt'lmero 1 de la Plaza Colll,ercial, con fa clllStria i1acional, adqniera 1os materiales de pjntura 
chada o. las calles de la Fu~ina y del Rech, se lc que se dcta1lan en la relación acompañada con 
inrlemnicc por pa1t e de este Ayuutamiento con su oficio número ro2, para los trabajos de los opc
la cantldacl dc r .. ug'8r pesetas, importe de los rarios de los 'l'alleres muuicipales, con sujeción 
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a la nota de precios presentada por D. Gerónim.o Otro, manifestando a la Sra. Viuda dc Jua~1 
Marti, e11 virtt~d del concurso opottlmamente cc 'l'astas, que no existe inconveniente en que pro
lebraclo, cuyo impolie nsciende a 683'15 pesetas. ceda a repintar los lctreros de la fabrica l'iita en 
Otro, autorizando al propio I11genicro, para que las calles de Cerdei"ta y Caspe, mediantc que se 
dentro de los prcccptos dc la Lcy de protección adopten las precauciones que para esta clasc dc 
a la irtdustria nacional, aclquiera los matcrialcs de obras previeuenlas Ordenauzas municipalcs y acon
lampisteria objeto de su oficio m1mero 183, con sejan las buenas pr:ícticas de la constmcctón, así 
destino a la 'renencia de Alcaldía del Distrito 8.0 , como las contenidas en la Real Orden del .àliniste
por la cantidad dc 48'30 pcsetas. rio de la Gobernación de 6 de Noviembre de 1902, 
Otro, para que se lleve a ca bo la construcción publicada en el Bolctín Oficial de la provincia de 
dc la cloaca dc la calle de Escudillers, en el tra u del propio mes y año. 
yccto comprendido entre la de Zurbano y Ja Ram Ot-ro, para que, sin que pueda iuterprctarse 1Ú 
bla, cuyo importe es dc unas 10,920 pesetas, scg(m eutenderse como reconocinúento de que la casa 
informe del Jefe de la Seccióu 3.a de Urbanización nümero zr de la calle dc J unca, ha sid o constll1ída 
y Obras; y que c~tas obras, de coufornúdad co11 dentro de las disposicioues vigentes y mediante 
Jo preveniclo en el articulo 46 del Pliego de Con el oportuna pernúso, cuyo hecho queda snj<:to 
diciones generales para la contratación de Obra!' a esclarecimiento, sc conceda a D. Juan \Taqné 
públicas, se adicionen a la coutrata adjudicada permiso para construir un albañal longitudinal, 
a D. Antonio Llevat y Sotorra, por acuerdo ck que couduzca a la cloaca pública de la calle de 
IO dc Noviembre de r914, con sujeción a los prc l\Iariano Aguiló, las aguas sucias y pluviales pro
cios unitarios que rigcn en la indicada coutrata. cedentes de la citada casa, mediante el cumpli
miento de las condiciones facultativas y enten
tliéndose que estc pcrtuiso se concede a precario 
COlVITSION DE ENSANCHE o sea por durnntc el bcneplacito del Ayuntanúento 
y con la condición exprcsa de que quede obligada 
Siete, para que, salvo el derecho de propicdad, y el toncesionario o sus derecho habientes n proccder 
siu perjuicio de tercera, sc concedan los siguien1.es a 1a destmcción del referida albiñal y a sn recons
permisos: a D. José 1\I.n Barcnys, para edificar una trucción con arreglo a las prescripcioues ordiuarias 
casa compuesta de bajas, cinca pisos y depaxta cuando se establezca la cloaca de la calle a qne 
mcntos de servicio eu el terrada, en un solar de da frente el edificio; y que se cite a dicho señor y 
la calle de Casanova, entre las de Valencia y Ma se le requiera para qne exhiba el penniso dc cons
llorca; a D. 1\liguel Oliaxt, para construir un edi tmcción de Ja citada casa, y si no lo tm·iese en 
ficio fabrica, compuesto de bajas y dos pisos en su poder, mediaute los datos que facilite respecto 
un terrena cou fachada a la calle de Napoles, entre a la misma y los demas que puedan allcgarse en 
las de Coello y Mallorca; a D. Jac into Cardú::;, para cstas Oficinas, se proceda a la busca del expe
construir un cubietto en uu solar de la calle d<' diente o antecedentes de la indicada construcción, 
Aragón, próxuno a la dc Casanova; a los Srcs. Ar que obreu en el arch1vo correspoudiente. 
menter Hennunos y Arruga, para construir un Otro, para que salvo el derecho de propi<::daJ 
vado freute a la casa número rrz de la calle dc y sin perjuicio de tercera, sc conceda a D. Juan 
Calabria; a D. Manuel Jové, para constnúr ttn Claramunt, permiso para reparar palte de la so
vado frente a la casa ntímero 29 de la calle de lera del terrada de la casa número 12¡ de la calle 
Cabanas; a D. Joaquín Montolíu, para construir de la Diputaetón, mediante el pago de la cautidad 
un vado frente a la casa número 320 de la calle de r6'8o pesetas, o sea la diferència entre la dc 
de la Diputación y a D. Luis Christeuscn, para r ..¡ 'z8 vesetas que satisfizo el interesado en méri1.oE 
construir un vado frente a la casa número 28 de de la liqnidación provisional practicada por la 
la calle del Dos de Iv.Iayo mediante el cumpli Seccióu facultativa y la de 7r'o8 pesetas a que 
mieuto de las condiciones facultativas. asciende la definitiva realizada por la citada Sec
Otro, para que, sin que pueda interpretarsc ui cióu, mediante el cumplimiento· de las condiciones 
entenderse como un reconocimiento de que la facultativas. 
casa número 42 de la calle de Xifré, ha sido cous Otro, aprobando la certificación y relación va
truída dentro de las disposiciones vigentes y me lorada relati\·a a las obras de reconstrucción de 
diante el competcnte permiEo, cuyo hecho queda la acera fren te a la casa u úmero uS de la calle 
sujeto a esclarecimiento, se conceda a D. Yiccntc el~ Bailén, en vil tud de lo acordado en JI de 'l\Iarzo 
Beltran permiso para construir un vado Irentc a la de 1914, satisfaciénclosc a D.a Luisa Pinós Pí, la 
referida casa, mediante el ctunplim.iento dc las cantidad de 147'3 2 pesetas. 
condiciones facultativas, y se cite a dicho scñor Otro, aprobando la certificacióu y relacióu va
y se Je requiera para que exhiba el penniso dc lorada relativa a las obras de reconsimcción de 
coustrucció11 dc la mencionada casa, y si no lo In. acera de la casa númcro 3 de la calle de Gerouu, • 
tuviese en su poder, mcdinnte los datos que faci en viüucl dc lo acordada en ~ de Dxciembre dc 
lite respecto a la misma y los demas que pncdan rgr3 , satisfaciéndose a D. J uan l\Iasa11a la can
:1.llegarse en estas Oficinas, se proceda a la busca tida.d de 133 pesetas a que asciende el importe 
del expediente o antecedente de la indicada cons de dichos documentos. 
truccióu, que obren en el archivo correspondientc. Otro, aprobando la certificación y relación 
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valorada relativa a las obras de reconstmcción dos eH el dictamen, en t iempo OpOl'tltno para cllo, 
de la acera de la casa número 120 de la co.llc si así lo acnerda la Iltre. Comisión de Ensanchc. 1> 
de Bailéu, en virtucl de lo acordado eu 17 de 
Marzo de I914, satisfaciéndose a D. Esteban An
glés, eu representación de la Sra. Baroucsa dc CO:\IISION H!:>PECIAL DE CONSU.MOS 
Salillas, la cantidad de ro8'so pesetas, a que as
ciende el importe de dichos documentes. Uno, a'probando las liqttidaciones fornmladas 
Otro, aprobando el acta de recepción í111ica de por la Administración de Impuestos y Rentas, 
la acera reconstmída freute a la casa números de los adendos verificados en los fielatos por la 
63 y 6s de la Rambla de Cataluña. y número especie <e P esca salada 1> durantc el mes dc Hncro 
249 de la calle de Aragón, por D. Ricardo Botet, del ruïo actual, que importan la cantidad de 
en virtud de acuerdo del Muuiçipio de fecha 7 888'82 pesetas, de las que, dedncido el ro por 
de Abril de 1914. roo de administración y cobranza, qneclan redu
Ot:ró para que por el contratista de los ser cidas a 799'9-1- pesetas, y que se abone al Gremio 
vicios de conservación de paseos, jardines y ar de Alruacenistas de pesca salada de esta Ciudad, 
bolado de Ensanche se proceda al traslado de y en su represcntación a D. Fraucisco Sitjar, 
un arbol que impide el libre paso FO! el vado D. José Fabi y D. José Daurella, la referida can
existente en las casas que D. Viceutc Parelló tidad de 799'94 pesetas. 
esta constntyendo en la calle de 1\apoles, entre Otro, aprobaudo Jas liquidaciones íormuladas 
las de Aragón y Consejo de Ciento, prévio abono, por la Admiuistración de Impuestos y Reutas, 
por parte del Sr. Parelló, al citado contratista, de los adeudos verificados en los fielatos por la 
de la cantidad de n'os pesetas, a que ascicnde, especie <e Paja >> dttr:mte el mes de Enero del alio 
a los precios del contrato, el trabajo dc traslado actual, qne importan la ca.ntidad de 9.J.0'2o pc
del arbol de referenda. setas, las que, declucido el ro por roo de adm i
Enmienda suscrita por el Sr. Muntañola, in nistración y cobranza, quedau reducidas a 846'r8 
teresando: <e Que se adicione al mismo, al fina l de pesetas, y qne sc abone al Gremio de Almace
la parte dispositiva, las siguientes palabras: <e o nistas de paja de esta Ciudad, y en su represen
aquella mayor cantidad que fuese necesaria, se tación a D. Francisco Demperi y D. Francisco 
gún contrata, para la plantación de otro a rbol, Jiménez, la referida cantidad de 8.J,6'r8 pesetas. 
en caso de morir el transplantada. •> Otro, aprobando las liqnidaciones formuladas 
Otro, para que, por medio de los operarios de por la Administración de Impuestos y Rentas, 
las Brigadas de Ensanche, y utilizando materia de los adeudos verificados en los fielatos por la 
les existentes en los almacenes, se coloquen las especie « Jabón » dumnte el mes de Enero del 
líneas de bordillos correspondientes a la urbani año actual, qtle importan la cantidad de 1,050' 42 
zación del trayecto de la calle de Argüelles, com pesetas, las qt).e, <.leducido el r o por IOO .de acl
prendido entre .las de Napoles y Sicília, en la mínistracióu y cobranza, quedau reductdas a 
forma y modo que indica el facultativo en su ·945'38 pesetas, y que se abone al Gremio de F~
oficio de 26 de Febrero ít1tímo, y que por el bricantes de jabón de esta Ciudad, y en su repre
contratista de los servicios de conservación de sentación a D. Jacinto Casas y D. Augusta Ma
paseos, jardines y arbolado de Ensauche, y bajo nourry, la referida cantidad de 945'38 pesetas. 
el presupuesto total de 2,837'92 }Jesetas, con Otro, abonando a D.11 Juana Tomasa Jaurena, 
cargo al capitulo 10.0 , artículo S.o, parte 3.a del viuda dei Celador de la Admínistración de I m
de Ensanche vigente, se proceda al arranque de puestos y Rentas. D. Casiano Losarcas, la paga 
32 phí.tanos ya decrépitos que estan fuera dc la que habría correspondido a su difunto esposo en 
línea, en el t rayecto de la citada calle, entre las el mes de Febrero ít1timo, en que falleció, y, 
de Roger de F lor y Sicilia, y a la nueva plan ademas, otra mensualidad por via de gracia . 
tación de 85 en el mismo trozo de vía, siempre Otro, aprobando una cuent a de importe 699'50 
que, a juicio del facultativa municipal, tal plan pesetas, presentada por los Sres. Henrich y Com
tación tenga las debidas garantías de vitalidad, pañía, por varios impresos sumínistrados a la 
en atención a lo adelantado de la estación, ha Administración de Impue~tos y Rentas, que fue
llandose comprendidos dentro de la citada can ron adquiridos por acuerdo Consistorial de fecha 
ti~d los gastos de. suminístro .de arboles, plan 4 de Febrero última, y que sea satisfecha con 
tactón, desfonde, CaJas de resguardo, arranque del cargo al capítula r.o, artículo z.o, partida 2.11 del 
referida número de platauos y demas operacio vigeute Presupuesto. 
nes que previenen los precios unitarios de la men Otro, para que, de conformidad con el informE' 
cionada contrata. favorable de la Administración de Impuestos y 
Enmienda suscrita por el Sr. Muntañola, in Rentas, se· conccda a D. José Compte el dcpó
teresa,ndo: Que se suprima del opinando desde sito doméstíco que solicita por las especies <( Ana
donde dice: «y a la nueva plantación de Ss. etcé des, Perdices, Galliuas, etc., Capones, Pavos y 
tera >>, hasta el final del mismo. » H uevos >), en la calle dc Picalqués, n(unero 4, 
Adición suscrita por el Sr. Arola, int.eresando: bajos, quedando sujeto el depositario al cumpli
<(Que, sin nuevo acuerdo del Ayuntamieuto, se miento de lo qne previene el Reglamento de 
procedera a la plantación de los arboles indica- Cousumos relativa a los depósitos domésticos. 
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Otro, concediendo a D.~ 'María de la Encarna nistratívos, y con la clausula de (I sin perjuicio 
cióu Bcuedé y Zamora, hija del diiunto Vigilante de tercera •>, la trausmisióu del derecho funerario 
D. Juan Beucdé y Valls, fallecido en II de Xo a favor de D.a Francisca )lulleras y Pons, con
viembre de 1912, la cantidad de ro4'r6 pcsetas, cediéndosele un nuevo titulo por duplicado, tras
cquivalentc a una mensualidad del haber de sn paso y cesión del nícho m1mero 41, osario, In
difunto padre, en concepto de socorro de tll1a vez. terior, Isla 2.11, Depmtamento tercera de1 Cemeu
Otro, para que, en presencia del informe de la terio del Este, mediante el pago de 29'16 pese
Secretaria del Excma. Ayuutamieuto, y de con tas, por los correspondientes derechos, y 2 pese
formidad con lo prevenido en el Reglamento de tas por el nuevo título. 
Empleados, se otorgue la excedencia, por causa 
de enfenucdad, a los Celadores de la Adminis
tración de In.1.puestos y Reutas, D. Eusebio Real COl\IISIÓN DE AUMENTOS GRADUALES 
y Fuente y D. Mariana Salva y López, qüienes 
eran incluídos en e1 Escalafón especial de que Uno, concediendo al Ayudante de segunda clase 
trata el articulo 154 del lllÏsmo Reglamento para de la Administración de Impuestos y Rentas, 
los efectos procedentes. D. Francisco Villacampa Pascual, a contar del 
1.0 de Enero de 1912, el primer aumento gradual, 
de importe 312'50 pesetas, òctava parte de su 
CO:'IIISIÓN ESPECIAL DE CE:\IEXTERIOS haber anual de 2,500 pesetas, consignando el im
porte de dicho aumento, por lo que se reficre a 
Uno, para que se admita la retrocesión intere los años 1912, 1913 T I9I+, como crédito reco
sada por D.a. Catalina Columbrí y Farnin, viuda nocido eu presupuesto hacedero, por estar liqui
de Galceníu, del derecho funerario sobre el hi dados los correspondientes a los mismos, y por 
pogea columbario A de su propieclad, de clase lo que afecta al año actual, al capítula r.o, ar
6.n, señalado de número 729, \ïa de San Jaime, tículo r.0 , partida 1o.a del ngente Presupuesto. 
Agrupación 10.11 del Cementerio del Sud-Oeste, Otro, para que, a contar de r. 0 de Enero de 
abonaudose a dicha señora la cantidad de II2'50 1912, !:e coucecla al Celador dè la Admiuistración 
pesetas, equivalentes al 75 por roo del valor to de Impuestos y Rentas, D. Joaquín Bayle )raval, 
tal de la expresada sepultura, que es lo que le el primer aumento gradual, de importe rs6'25 
corresponde por haber hecho uso de ella. pesetas, octava parte de sn hab'er anual de 1,250 
Otro, concediendo al vigilante diurno del Ce pesetas, consignando el importe de dicho aumento, 
mentcrio del Sud-Oeste, Pablo 1\Iartí Jim.én~z. el por lo que se refiere a los e.ños I9I2, 1913 y 1914, 
premio dc constancia acordada en Couststono de como crédito reconocido en presupuesto hacede
6 de J u nio de 1905, para los empleados de Ce ro, por estar liquidados los correspoudientes a los 
mentcrios que hayan cumplido veinte años de mismos, y por lo que afecta al año actual, al ca
buenos servicios; y que, en su consecueucia, se pitulo r.0 , artículo 1.0 , partida 1o.a del vigeute. 
lè abone, a partir del día I.0 de Enero del co Otro, para que, a partir de 7 de Octubre de 
rrientc año, y eu lo sucesivo, la cantidad de 50 1913, se conecla al Inspector de Arbitrios, Don 
céntimos de peseta diarios. Juan Reverter Valls, e1 segnndo aumento gradual 
Otro, concediend o al vigilaut e nocturna J uan de sueldo por razón de antigüedad, de importe 
Costa Batlle el premio de constancia, y que, en anual 228'r2 pesetas, octava parte del haber de 
su consecueucia, se le abone, a partir del día r.o 1,825 pesetas, que es el mayor que, dentro del 
de Abril de 1913, en que adquirió el derecho, la quinquenio, ha percibido durante dos años. con
cantidad de 50 céntimos de peseta àiarios por sigu:indose el importe citada, por lo que aiecta a 
dicho concepto, aplicaudose lo correspondiente al los años 1913 y 1914, como crédito reconocido en 
presente año al capítula 3.0 , articulo 8.0 del vi presupuesto hacedero, por estar liquidados los 
gente Presupuesto, y lo atrasado, que asciende a correspondi.entes a los mismos, y por lo que se 
320 pesetas, se incluya eu un presupuesto hace refiere al año actuat al capítu1o r.o, articulo r.o, 
dero, como crédito reconocido." partida 10.11 del ,;gente. 
Otro, reconocieudo, sólo para los efectos admi Otro, para que, a contar de I.0 de Enero de 
nistrativos, la transmisión del derecho funerario 1912, se conceda al Celador de la _\dministración 
a favor de D.11 Anunciada Florit Quevedo, con de Impuestos y Rentas, D. Femando Gonzalez 
cediéndosele nuevo título, por traspaso y cesión Díez, el primer aumento gradual, de importe 
dc la tumba sin cnpta, número 8, Departamento 156'25 pesetas, OCtaYa parle de Stt haber anual 
pnmero, Recinto Protestante del Cementerio del de r ,250 pesetas, consignaudo el importe de dicho 
Sud-Oeste, ruediante el pago de 20 pesetas por aum ento, por lo qut se refiere a los años 1912, 
los derechos de traspaso y cestón, mas '2 pesetas 1913 y 1914, como crédito reconocido en presu
por el nuevo título, y sm perjmcio de que en el puesto hacedero, por estar liquidados los corres
día de mañana qt\e se presentara D. Juan Florit pondientes a los mismos, y por lo que afecta al 
y Quevedo, o sus legítimos sucesores, puedan re aïio actual, al capítuto r.0 , articulo r. 0 , partida 
clamar para sí la parte de derecho funerario que 10.11 del vigente Presupuesto. 
les corresponda sobre la mencionada sepultura. Otro, para que, a partir de 7 de Octubre de 
Otro, reconociendo, sól o para los efectos ad mi- 1913, se conceda al Inspector de Arbitrios, Don 
ooc::: 
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Isidro Pdfolt Giro!, el segundo auJlll>..nto gradual plaw de tres meses, entre los que han tomado 
de l:iUeldo, por razón de antigüedad, de imp01te palte en los actuales, y siendo juzgados 110r el 
anual 228'r2 pesetas, octava parte del haber dt mismo Tribunal. •> 
r,825 pesetas, que es el niayor que, dentro del Aceptada por la Comisión, con la mod.ificación 
quinquenio, ha percibido durante dos años, con del Sr. i\Iuntañola, eu el sentida de que los ejer
signúndose el importe citado, por lo que afecta cicios dc oposición a que la enmienda se refien , 
a los años 1913 y 1914, como .crédito reconocido se cclebranín pasados los tres meses de la apro
en prcsupuesto hacedero, por estar liquidados bacióu del dictamen. 
los eorrespoudientes a los mismos, y por lo que 
se refie re al año actual, al capítula L 0 , artículo 
1.o, pattida ro.0 del vigente . PRO POSICIONES 
Otro, para que, a pa;tir de 8 de Octubre dc 
rgr3, se concecla al Inspector de Arbitrios, Don Una, suscrita por los Sres. Balugera, Colomí
Hnrique Dicto Mateo, el .:;egundo anrnt:-nto gra nas 1\llaseras y Figneron., interesanclo: << I. 0 Que se 
dual de sueldo, por razóu de antigüedad, de im dccl:.:nc urgcntc. 2.0 Que, ratificando los act1erdos 
porte anual 228,12 pesetas, octava parte del ha adoptades en años anteriores por el Ayunta
ber rle 1,825 pesetas, que es el mayor que, lleu micnto, no se suspenda el transito roclado clu
tro del quinquenio, ha percibido duraute dos rantc los elias Jueves y Viemes, llamaclos Sautos, 
años, consignaudose el importe citada, por lo de la semana próxima. )) (Aprobada.) 
que afecta a los años 1913 y 1914, como crédito Otra, suscrita por los Sres. Vega, lllwltañola, 
reconocido en presupuesto hacedero, por estar li Pañella, Andreu, BofiU, l\Iartorell, Dessy y Fa
quidaclos los correspondierttes a los mismos, y bra, concebida en los siguieutes térmiuos: <<Ex
por lo que se refiere al año actual, al capítula 1.0 , celentísitno Sr.: Enterados los Concejales que 
articulo L 0 , partida ro.3 del vigertte. suscriben de que se trata de celebrar una Ex
posición de las obras del reputada artista Her
menegildo Auglacla. que hau figurada última
AL mentc en una Sala que le fué especia
T lm
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dicada en la Exposición de Bellas Artes de Vene
cia, tieneu el honor de proponer a V. 
l'A E
R .
A  
 q
l u
'R e
O , 
YEER LAS PLAZAS DE ESCRIBTENTES prévia la reglamentaria declaración de urgencia, 
:\IECANÓGRAFOS se sin·a acordar: r. 0 Que se conceda a la Conú
sión organizadora de dicha Exposición el Salón 
Unico proponiendo: 1.0 Que, eu méritos de los de la Reina Regente del Palacio de Bellas Artes 
ejercicios de oposición celeb¡;ados, en vil tud del y los salones coutiguos que seau necesarios para 
acuerdo Consistorial de ro de Diciembre última, la instalación de las obras aludidas. 2.0 Que se 
para proveer 20 plazas de escribiente mecanó autoricc a dicha Conúúón organizadora para 
gra(o, se nombren a los Sres. D. Angel Madrona, percibir una cuota de entrada a la Exposición, 
D. Eduardo Granada, D. José lVIalloll, D. J osé cuyo importe ser:í destinada a las vindas y huér
· Suarcz, D. Fernando Ferrer, D. José Marraco, fauos de artistas franceses muertos en la guerra. 
D. Juan García, D. José 1\f.n Gambús y D. Ma 3.o Que se antorice a la Alcaldía para fijar, de 
nuel Borbón; 2.0 Que asimismo se nombren a los acucrdo con dicha Comisión organizadora, la fe
Sres. D. Ticluardo Fehu, D. Alberto Camillo, Don cha de apertura, y el tiempo de duración de la 
Mariana Pérez, D. Narcisa Boter, D. Alejaudro Exposición, así como para conceder las plantas 
Puigdemasa, D. Jorge Rodríguez, D. Ramón Nin y adornes neccsarios para el adorno del local, 
y D. Víctor Carballo, escribientes mecanógrafos, asistiendo 1~. Banda ::.\lunicipal al acta de inau
ya que, atut cuaudo en sus respectives ejercicios guración. )) (Aprobada.) 
no alcanzaron en absohtto la Yelocidad fijada Otra, suscrita por los Sres. Rosés, Pich y 
como mínimum, sin embargo, con sus esmerados i.Iartorell, interesando: << 1.0 Que se declare ur
y correctes trabajos han justificada reunir exce gente. 2.0 Que 'confiera la representación del 
leutes condiciones para prestar los servicios pro Aytmtamiento al Iltre. Sr. D. Jaime Bofill y 1\latas, 
pios del cargo; 3.0 Que se continúen los Señores para asistir a la sesión que el Cuerpo de Adjun
nombrades en el E!:calafón que se forme por el tes de los Juegos Florales celebrara el día 25 de 
ordcn con que aparecen relacionades eu este dic los corrieutes en estas Casas Consistoriales. )) 
tamen, por ser el del mérito relativo, y 4.0 Que (Aprobada.) 
dichos señores perciban el haber anual de r,825 Otra, suscrita por los Sres. Figueroa, Pich y 
pesetas, consignada en el capítula r.0 , artículo I.o, Martorell, i.nteresando: << r.o Que se la declare ur
particla 8.a. del vigente Presupuesto. - ]uan gente. 2.0 Que se ceda la Banda Municipal, para 
Vidat y Valls, Franc1:sco P·uig y 'Alfonso, José que pueda asistir el martes pró:ximo, 30 del ac
M.o.. de Lasarte. tual, a las nueve de la noche, ~1 Teatre de f\.polo, 
l~nmienda suscrita por el Sr. Balugera, inte para ametúzar la función orgmúzada por la Junta 
resando: <<Que se proveau las tres plazas que Directiva de la Casa del Pneblo del Distrito V a 
han quedada por cubrir, mediante nuevos ejer beneficio de los pobres de aquella barriada. )) 
cicios de oposición, que se celebraran deutro del (Aprobada.) 
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Museos Municipales _\ ntonio, sc a cordó dar por firme y nUi da la referida 
adquisición. 
JlJ::\TA DE. :\lUSEOS DE BARCELOXA Al tratnr de la propuesta de adquisición de varias 
joyns y moncdas romanas, sc acordó. en vista del mérito 
S~~f(¡N Dl:: ~." C'O:\VOCATORIA OEL DÍA 2ï DE i\IARZO dc dichos cjcmplares, 4uc se prosigan las gestiones, para 
DE 1913 ver si es posiblc llegar a lR fijación de un justiprecio 
para su adquisiciún. 
Presidiú el ll tmo. Sr. D. ~Januel Fuxa y asisticron los A propuel>ta de la Comjsión corrcspondiente, sc acordó 
litres. Sres. D. Pcdro l\luolañola, D. José Puig y Cada confiar al artista D. Juan VaUhonrat, la reproducción 
falch, D. Ern il io Cabot, D. i\Januel Vega y March, Don dc las pin!uras murales romanicas de la antiquísima 
Jaimc Bofi ll y .l\lntas, D . Jeróoimo l\Iartorcll, D . Pedro iglesia de 1\Iur, en la provincia de Lérida. 
Coro¡11i nns, D. Dionisio Baueras, D . J\lanuel Rodríguez Acordóse scguidamcnle que por l a Presidencia se dic
CoúolfL y D. Hnmiro Lorcnzal e. ten lns disposicioncs con,·cnientes al personal técnico 
L eyósc e l nctn. dc la sesión anterior, celebrada el d ía para que desdc lucgo y con Ja atención y urgencia debi
13 dc los corricnlcs, la cua! fué aprobada por unani das, proccda a In rcdacción de una Guia general dc los 
midad. i\[useos de Bc llas Arles y Arqueologia, la cual debera 
La Junta quetlú snHsfactoriamente ent e rada dc la sen estar terminada e impresa antes de la i.nauguración y 
tida comuni~ac ión recibida del Dtmo. Sr. D . El. Giner apcrtura de los mismos. 
de los J~íos, ngrndeciendo la manileslación de pésame En vista dc Jo avanzado de la hora dejóse para la se
que le hnbía cn'"iado la Junta con motivo del sensible sión próxima el trata.r de algunas propuestas de ejcm
fallecimicnto de su señor hermano D. Francisco. plares; Jc,·antandose~seguidamente la sesión. 
Tratúse del plan general de instalación de las obras 
en las di,·ersas secciones dc que constara el Musco de .................................-. ..•........ _.. _..  _. ...................... . 
Bcllas .Arles, antiguali y modcmas, imroduciéndose al
gunas modificaciones en la parte de decorada de la naYe 
destinada a lns obras de arte contemponíneo, por no Junta Municipal de Ciencias 
disponcrse de Ja consignación necesaria y para dotada Naturales 
de mcjorcs condiciones de luz y Yisualidad . 
.A ltratar dc las gestiones referen tes al asunto de los SESIÓ~ DEL DÍ.\. 26 DE ~L\.RZO DE 1915 
retablos góticos de la Cofradia del extinguido Gremio 
de Curtidorcs de esta ciudad, la Presidencia maoifestó Presidencia del Excmo. Sr. D . Francisco Puig y 
que, scgún mnnifcstaciones del Sr. Letrado del Exce Alfonso. 
lcotísimo 1\ yuntamiento, D. Juao Permanyer, se babían Acordósc agradcccJ;" al Sr. Director general de los 
iniciado a lgunns con·ientes dc arreglo, para llegar a una Muscos Nacionalcs dc Yenezucla, su donativo del volu
solución satisfactoria, sin que, de momento, puedao darse men U dc la Gaceta de los referidos :Museus, )~ a D . L llis 
pormcnot"es del nsunto. Soler y Pujol, el dc un ejemplar naturali.zado del a\·e 
Ocupósc ln J unta detcnidamente del justiprecio de los •Scolopnx rusticula L. •, de P rat del L lobregat. 
retablos góticos dc la lglesia de Granollers, cuyo núme Qucdó enlerada la Junta de baber sido debidamente 
ro de ejcmplarcs, de diversos tamaños, asciende a cator iostnlado en el Parque Zoolúgico, un cien-o que D. José 
cc; scòalúnuose como tipo de comparación el dc otras l\larti S{tnchez, de Alci.ra, ha regalado al Excmo. Ayu.n
obras similnres y teniéndose en cuenta el mérito excep tamiento; así como de la compra de un ejemplar del ave 
cional dc a lgunos de cllos. Oyóse tarobién el inlorme •Limosa limosa. L. , con plumaje de ioviemo, cazada en 
''crbnl del ponente Sr. Rodríguez Codola, el cual sera Prat del Llobregat, y de varios fósiles de Santa ~laria 
prcsentado en forma de dictamen; llegandose .fi.nalmentc de :.\Ioya, rccogidos en el cretaceo superior, .r otro tam
a estnblcccr, por unanimi.dad, el tipo de precio que de bién dc dicba localidad, consistente en un pez de la ca
berà ofrcccrsc para la adquisic.ión :r como base de las liza litogrfúica. 
negociacioncs que deban seguirse hasta la ultimación El nuc,·o \ ocal Tesorero de la Junta, Dr. Caballero, 
del asunto, las cuales llevara a cabo la Comisión desig diú cucnta de haberle sido entregado a su debido tiempo 
nada, compucsta de los Sres. F uxa, Puig, Cabot, Yega, por el Dr. Foutseré, Tesorero sa1iente, los fondos v 
Font, Baixcrns, .Martorell, Rodríguez ~T Loreuzale. documcntación que obraban en su poder. • 
A cordóse, tenieudo en cuenta la inauguración del Fueron aprobadas algunas íacturas referentes a la 
Musco dc Bc llas Arles y las adquisiciones que es indis pulimcntación dc bloques dc la Colección pe!Togr:üica y 
pensable llevar a cabo, que se solicite la consignación, a la de la columna meteorológica del Parquc, como 
en e l próximo Presupuesto ·Municipal extraordinario, de tambiéo. otrn por tmbajos de carpintería. efectuados en 
la cantidad Jc 125,000 pcsetas. la prcparación, montnje e instalación de la piel r del 
Dcspués Jc ofdo el informe del Sr. Cabot respecto dc esqueleto del clcfante que faUeció, eu la Colccción Zoo
la adq uisici1'1 11 de la Cruz procesional gótica, de plata, y lógica . 
la naveta dc cobre esmaltada, que prosiga las gestiones Acordóse trRnsmilir un sentido pésame n la familia del 
comcnzadns cerca de l Yendedor, a fin dc ver si se llega distiuguido hombrc de ciencia, D. Pedro Alsius Torrent, 
a uon solución que facilite su adquisicíóo.. dc Bañolas, dc cuyo fallecimiento recibióse noticia opor
Eu ' ' isln dc ln conformidad de D. Luis Rigalt, en dar tunnmcntc, el cual tanto contdbuvó al feliz éxito de las 
por nccptada la tasación de 500 pesetas por la colccción Ficstns dl'l Pcz, celebradas en aq~clla localidad . 
dc dibujos dc su scñor pad1·e. el malogrado artista Don El Dr. Cnbnllcro llamó la atención aceren dc Ja fre-
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cuencia con que ocurrcn incendies, sobre todo en los dias dC' lo prc,·enido en el articulo 29 de la Instrucción vig{'n· 
festi,·os, <'n los piuares de la ''ccina cordiilera del Tibi te dc 2-1d c En{'rO dc 1905, pam Ja contratación dc scn·i· 
dabo, muchos dc ellos en terrencs del Excmo. Ayunta cios proYincialcs y municipales. 
micnto destinades a Parques, hecbo tanto màs sensible Ban:elona, 20 dc Marzo dc 1915.- El Alcalde Constitu
porquc la reparación del daño requiere un considerable cional, GT.ilLt.FR~to PE Bor..ADERES.- P. A. del E. A.
número de años; acordando la Junta dirigirsc, en estc El Secretaria interina, CLAUDIO PLAXAS. 
sentido, al Excmo. Sr. Alcalde. 
Resolviósc también que la Ponencia del Parquc Zoo o 
lóg-ico estudie, dc ncuerdo con el Sr. Director del mismo, 
el número dc ejemplares dc aniruales sobrantes de dichn Estc Ayuntamicnto, en Consistorio del día 11 dc los 
dependcncin, pnrn procedcr a s u venta en pública subnsla. corricnlcs, aprobó e l plicgo de condiciones y prcsupuesto 
para conlralar, mcdianlc pública subasla, e l suminislro y 
•••••••••••••••••••••••••••••••••u•-•••••••••••••••••••••••••••••••••• colocnción cle maleriales dc alumbrado cléclrico para t'l 
scrvicio dc lns oficinns y dcpcudeucias municipules que 
scan neccs'lrios durantc el corrieole año, hajo el tipo dc 
Anuncios 12,637'37 pcsetas. 
Los inuicndos doctUllCntos se hnllaran de manificslo en 
Este Ayuntamicnto, en sesión del dia 11 de los corrien el NC'gociado dc Obrns píiblicas dc la Sccción de Fo· 
tes, nprobó el pliego dc condiciones, prcsupuesto y pla mento dc la Sccrcb.ría municipal, por el término dc cliez 
nos para sacar a subnsta pública el suministro :r coloca dins, cont:ulcros a partir del siguieotc al de la publica
cióo de lapidas de rotulación de algunas calles de esta ción dc cstc anuncio en el Boletin Oficial de la pro,·incia, 
ciudad, hajo el tipo dc 9,3hl'26 pes'étas. a los efectes dc lo pre,·enido en el articulo 29 de Ja lns
Los indicados documentos se ballaran de mani6eslo en trucción ,•igcntc dc 2~ de Enero dc 19()j, para la conlra
elXc gociado dc Obras públicas de la Sección de Fomen tación dc scrvicios proYincialcs y municipales. 
to dc la Secretada municipal, por el término dc diez Barcelona, 23 de ~Iarzo de 1915 . ..:_ F:/ Alcalde Constitu
dins, a partir del siguicnte al de la publicación de estc cional, GULLLER)IO DE BOLADERES.- P. A. del E. A. -
anuncio en el Boletír¡ Ojldal de la pro,·incia, a los efectos El Secretario interino, Cr... . U"DlO Pu.s~\s. 
······················································································································•····························· 
Recaudaci ó n 
OBTENIDA DURANTE LOS DÍAS 19 AL 25 DE MARZO DE 1915 
Dia 19 Dia 20 Dln 21 Oia 22 Din 23 Oia 24 Dí a 25 
- 'l'O'rALES 
CO~OEP'fOS 
-Pe-set a-s I Pesetns Peselll8 Peset As Pese las l>esetaa Pese tas Peeetns 
Propíos y montes 
Mercados . . . 5,625'25 520 860 6,805'25 
Mataderos. . . 5,584'85 6,772'54 1,920'40 9,825'15 21,902'74 
Tracción urbana . 522 115'55 525 52'2'55 1,282 90 
Cementerios . . 1135 555 809 852 2,599 
Pompas fúnebres 
Aguas . . . . 
vra pública. . . . . . :¡ 121 '65 60 -1!12 I 187 520'65 
Licencias para construcciones 2,057'45 2,501'40 5,611'98 5,498'91 1 11,649'74 
Servicios especiales . . . 551 'lO 456'46 716'97 918'421 2,422'95 
Sello municipal . . . . 583'10 502'50 752 65 900'651 2,538'70 
Esteblecimientos públicos 6'10 6'10 
Multas . . . . . 
Cédulas personales . 
Beneficencia . . . 
Jnstrucción pública . 
e orrección pública . - - - - - - - -
Eventuales . . . . - - - - - - -
Resultas . . . . . . . ·j - I ! ,565'06 - 2,M6'4sl 781'55 49'50 - 4,540'57 
Recargo sobre la contribución 
industrial. . . . . . . . - - - 82,712'86 - - - 82,712'86 
lmpuesto de Consumos. . . - - - - I - - - -
ld. sobre carnes frescas - 45.881'22 - 50,575'10 24,676'86 51,720'60 - 152,655'78 
I d. íd. otras especies . 6,665'21 9,25S'25 7, 178'48 4,898'52 11,015'51 12,726'10 6,554'09 58,074'14 
!d. arbitrios adicionados . 1,805'58 5,175'46 1,945'96 2,744'88 5,854'67 4,145'27 1,860'27 19,550'09 
Recargo sobre el impuesto por 
consumo del alumbrado. . . - - - - - - - -
Arbitrio sobre tribunes y lucer· 
narios. - - - - - - - -
Reintegros. - - - - - - - -
--~ 
TOTA LES ·I 8,468'79 72,292'471 9,124'44 154,158'69 49,474'57 65,146'15 8,194'56 546,839'27 
axxxxoccr:cco::cccx::ccccccm :: HXXl O :000 )2 :n c:c:~c::': :::::coocoo:c:: ooc ::::c:r : : ~ ::cj: :::n:':o 
eo» e e c:coc :xn:aoaocooooccc:ccccccccooo G ACE TA M UN I C I PAL De BA RC ELO NA oo:x>:O:JO:x>:JO:x>:X>OO;o:x>:>O:X>XI:cco::o:o <>coooao 
Disposiciones de la Alcaldía Excma. Comisi<~n )fixt.'l y efectuaran su prescntación en 
este Distrito. 
BAKDO Dia¡, .<.eccíón lJ.n- Expedientes de los mozos com· 
prcndidos entre los números 1 al2JO inclusi,·c. 
En virtud dc lo dispuesto por la supcrioridad, el juicio Dia 8, Seccíón B.a - Expedientes de los mozos com· 
dc rc,•isión dr cxcnciones y excepciones ante la Exce prendidos cnt re los númcros 231 al-1--19 indusi,·e y de los 
Jcnlísima Comisión .Mixta de Reclutam ien to, rclativo a mozos dc olms provincias que hau de re,risar antc la 
los mozos del actual rcemplazo del ejército, comprendi Excma Comisión Mixta y efectuaron su presentación 
dos e n las Secciones dc esta ciLtdad, tendra Jugar en e l en estc Distrito. 
cio dc In Excma. Diputación provincial, en los dins Dia 1 o, Sección g."- Expedien tes de los mozos com· 
Pala
cxpresados a continuación, empezando a las nueve en prcndidos entre los números 1 al 356 inclusive y de los 
punto dc In mnñnna, por el orden siguientc: mo.r.os dc otras pro,rincias que han de revisar ante la 
Excma. Comisión l\1 ixin y efectuaran su presentación cn 
Dia ó de Abril, Secci6n 1."- Expedient es de los mozos cstc Dislrito. 
comprcndidos entre los números 1 al200 inclusive. Dia ff , Secci6n 3· 8 - Expedientes de los mozos com
Dia 7, Seccíón 1. a-Expedient es de los mozos com pre nd i dos entre los números 1 al 266 inclusi,re. 
prcndidos entre los números 201 al265 inclusive y de los IJ!a 12, Secci6n 3· a - Expedient es de los mozos dc 
mozos dc olras provincias que han de revisar ante la olras provincias que ban de re,-isar ante la Excma. Co
Excma. Comisión MLxta y efectuaran su presentación en misión l\Iixta y que efectuaron su presentación en este 
cslc Distrito. Distrito. 
Dia r 2, Se~ción 2. a- Expediente s de los mozos com Dia 12, Sccción 4.11
- Expedientes de los mozos com· 
prendidos entre los números 1 al 3QO inclusive. prendidos entre los números 1 al150 inclusive. 
Dia 17, Sccci6n ro"- Expedientes de los mozos com Dia r.¡.. Sección 4· a - E.x:pedienies de los mozos com· 
prcndidos entre los números 1 al 100 inclusive. prendidos entre los números 151 al 393 y de los mozos de 
Dia rg, Sección 2.a- Expedientes de los mozos com· otras provincias que han de re,'isar ante la Excma. Co
prendidos entre los números 301 al -126 inclusive y de los misión ~[ixta y cfcctuaron su presentación en cstc 
mozos dc otras provincias que han de revisar ante la Distrito. 
Excma. Comisión :Mixta y e[ectuaron su presentaçión en A tenor dc lo pre\•enido en e l capitulo LX de la Ley 
este Distrito. · dc recmplazos que rige, deben\n presentarse en e l Pa
Dia 22, Seccí611 ro.•- Expedientes de los mozos com· lacio de la Excma. Diputación provincial, en los expre
prcndidos entre los números 101 a1200 inclusive. sados dia y hora respecti,·os: 
Dia 24, Secci6n ro."- Expedientes de los mozos com· 1.0 Los mozos que hayan sido excluídos total o lcm
prendidos entre los núme ros 201 al 376 inclusive y dc los poralmcnte del serv"cio, por cortedad de talla o dcfcclo 
mozos dc otras provincias que han de revisar ante la fisico, los èuales sen\n tallados o reconocidos definiti,•a
Excma. Comisión Mixta y efectuaran su presentación en me nte. 
este Dislrito. 2.0 Los mozos que hayan reclamada o sido •·eclamn· 
Dia 24, Secci611 s. a - Expedierites de los mozos com dos en tiempo oportuno para ante la Comisión Mi.·da, por 
prendidos entre los números 1 al150 inclusive . suscitarse dudas aceren de su talla o del de (ccto físico 
Dia 26, Secci6n 5.1\ - Expedientes de los mozos com· que hubiesen alegado. 
prcndidos e ntre los números 151 al451 inclusive. 3.° Cualcsquiera otros que hubiesen reclamada para 
Dia 28, Secci611 5. a - Expedientes de los mozos dc anlc la Comisión .l\Ii:da contra algún fallo de la Sección 
olms provincias que han de revisar ante la E:~cma. Co y los interesados en dichas reclamaciones, que lo estimen 
misión Mixt.'l y efectuaran su presentación en este Dis convcnicnte, y 
trita. -1-. 0 L os mozos que hayan sido dcclarados pcndicntes 
Dia 28, Sección 6 a - Expedientes de los mozos com dc reconocimiento ante Ja Comisión -:\fixta. 
prendidos entre los números 1 all()() inclusive. Los mozos debcran prcscntarse provistos de todos los 
Dia 29, Seccí6n 6. a- Expedient es de los mozos com documcntos probatorios de su exención, al objeto dc que 
prcndidos entre los números 101 al -'50 inclusive. no se Ics irroguen los perjuicios que la falta dc P\Ucba 
Dia 30, Secci6n 6. a- Expedient es de los mozos com· pudicrn ocasionaries. Si dicha excnción fuese la de tener 
prendidos entre los números 451 al 745 inclusive. un hermnno sin•iendo en el Ejército. deberan los cn-:ccp· 
Dia r. 0 de Ma_,•o, Sección 6. a- Expedient es de los mo· tuantes manifestar, precisamente a la Comisión ~fixtn, 
zos de olrns provincias que han de re ,;sar ante la Exce e l Arma, Cuerpo y punto de su residencia, o cuanto les 
lcntrsima Comisión 1\fi..~ta y e[cctuaron su presentación sca posiblc aceren dc su paradero, pues que la falt:t dc 
en este Dislrito. dichos d:ttos podrfa perjudicaries. 
Dia r. 0 .Secci6n 7· 8 - Expedientes de los mozos com· Si unn dc las circunstancias constitutivas dc la exen· 
1 
prcndidos entre los números 1 allOO inclusive. ción (ucsc el impedimenta Eisico del padre, hermano u 
Dia 3, Seccí6n 7· n- Expediente s de los mozos compren· olro intli,•iduo dc la familia del mozo, dcben\n procumr 
didos <>ntrc los números 101 al400 inclusive. los intcrcsados, que se hallen presentes dichas pcrsouas 
Dfa .¡., Sccción 7.11 - Expedientes de los mozos com· :ulle la Comisión Mixta, e n e l dia y hora antes indicados 
prcndidos cnll'c los números -1-01 al 700 inclusive. al objclo dc que pu('Jdnn ser reconocidos en el mismo dia, 
Dia 5, Secci6n 7· a -Expedient es de los mozos com· si lo cstimnsc nccesario dichn Comisión, c•itñndose así 
prcndidos entre los números 701 alSOO inclusive y dc los a los mozos los perjuicios que pudiera ocasionaries la 
mozos de olrns pro,•incias que han de revisar ante la incomparcccncia de dichas personas; entendiéndosc quc 
-~oo~cc~ooocoococcxa:xxxox:oco~co:~~~=~~ocooo::xcac~c~c:~cc~coxo•~··~:·nuoc•oxo:~:a::~-·a•o••ocuoxXD•" 13 ac:~:~:co:oc:ocx:o:xxxxxxoocoxooo~c~:o:x:o::xa:~:oc::xxx:o:~:a:~:aco:oc:o:xa::xxx::xoc~ 
o: oc: ox:axaxaxo:: oc:a:C OCDOCIQOCIQOCIQOCD:X::>ICI•OCa.. ..'(.l( )CX)OOCX> o A e ET A M u N I e I p A L o E B A I~ e E L o N A "'""'""''"'CC*OCDOCICIOCDOCICIOCD:X:"O*OCDOCCIOCDOCQCCCO: ocC: )QC)nl 
no sc demorara la resolución por la no presentación dc 3.'1 Tcrminndo el plazo de admisión de inslancias y 
las mismas, a no justificnrse cumplidamente la imposibi- pasndo el lérmino señalado en esta conYocatoria para I~ 
1idad absoluta de ''Crilkarlo. c<'lt:bmciún de los l'jercicios, ll'ndn'tn éstos lugar en los 
Los muzos 4ue sc encuentrcn padecieudo una enfcr dins y lwms que el Tribunal dispunga, con la debida pu
mcdad ap;uda, que les imposibilitc, de una manera abso blicidad; pcro <'n cllos serÍUl únicamcnte admitidos ]...,s 
luta, prcsl'ntarsc note la Comisiú n
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 credítado reunir las condiciones 
l'.\ig-idas para el dcscmpcño dc la plaza. 
do, dcber:ín acreditar esta circunst:mcia por mcdio t.lel 1:' Terminados los cjercicios de Jas oposicioucs, que 
oporluno ccrlificado fncullttlivo, que entrcgartu1 ni Comi serún públicos, el Tribunal deliberarà n puerta cerrada 
sionndo con el \'. 0 B.0 del presidente de la Sccción, CU) O y decidirà en \•otación secreta, por bolas. sobre la aplitut.l 
Comisionado lo presentara al ser llamado et mozo nnle en absoluto t.le cada opositor, siguiendo el ordcn numé
Ja Comisión l\lixta; no admiliéndose excusa alguna, por rico dc SLlS expcdientcs, y quedando eliminados los qm• 
musa de cnfcnncdad, sin yenir ésla fonualmcntc acred i 110 hayn t\ oblrnido por lo mcn os tres volo s fa vorablcs. 
lndn por mrdio de la mencionada certificación. lnmedintamcnte tlcspués se hara por votación secreta la 
Sc hacc prC'scnlc a los mozos sujetos a comparcccncin propucstn del que ha dc ocupar la vacantc, no puJién 
nnlr la Comisión l\lixtn que, debieodo somel.erse lodos, dosc induir en rlla a ninguno que no esté dcclnrado con 
mérito absoluto. 
cualquicra que sca el dcfecto [ísico que alcguc, a ln medi 5.11 Los cjercicios podró.n tener el carllctcr de elimi
ción del lórax, diligencia que debení. practicarse preci natorios si Jas cin:unstancias así lo aconsejarcn a juicio 
samcnlc estando desnudos de medio cuerpo arriba y dc del Tribunal, y en cste  caso, lcnuinado cada uno dc e llos, 
bicndo en muchos c.'\sos desnudarse del todo los que dicho Tribunal deliberara y resolveri en ,·otnciún secrc 
aJeguen o resulten con desproporción entre éste y la la sobre In continuación o elimina~o:iún del opositor a pos 
talla, sed muy conveniente para cllos y para evitar a tenores cjcrcicios. 
los dcm:\s las cousiguicntes molestias e incomodidades, 6.n Tcrrninndas sus tarcas, el Tribunal remitirà al 
procure/! pr,scntarse e11 !.s mejores.co11diciones posibles de Ayuntamicnto, con los trabajos de los opositores, Ja pro 
llmpieo;,a corporal y m pucstn, la
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.  opcracioncs, 
a !in dc que adopte el acuerdo procedente, haciendo 
Lo ~1ue sc anuncia para conocimiento de todos los in constar en los títulos que e.xpida al agraciada que su 
tcrcsados, a quicnes sc ad,·ierte, ademas, que no se admi nombramicn!o se ba hecbo en virtud de oposición. 
tir{w rcclnmacioncs que no hayan sido interpuestas en el Barcelona, :U dc ~larzo de 1915.- El Alcalde Consti
debido ticmpo y forma; y que su incorupareccncia, sin tucional Presidente, Gt:lLLERMO DE BOLADERES. 
justa causa, al indicada acto, les irroga•-a perjuicio. 
Barcelona, :16 de J\Iarzo de 1915.- El Alcalde Consti· •••••••••••••••••••••••••••••••••••••s••••••••••••••••••"••••••••••••••a 
IIICÍI)naJ Presidente, GUILLER:tlO DE BoLADERES. 
Subastas y Concursos 
Convocatoria SUBASTc\ S 
A:><UNCIA DA: 
En cumplimicnto de lo acordada por esle E.x:celcnHsi
mo Ayunlnmicnto, en Consistorio de 17 de Scpticmbrc En virtud de lo acordada por este Ayuntamiento, en 
dc 191-l, sc anuncia la pro,•isión de la plaza de.Ayudantc, scsión del día 2:> dc Febrero próximo pasado, y habiendo 
vac:anlc en la Sccción primera dc la oficina facultativa cumplido con lo dispuesto en el articulo 29 de la Instruc
dc Urbanización y Obras, dotada con el haber anual dc ción de 24 dc Enero dc 1905, para la contratadón de los 
tres mil pcsctns, la cuat ha de proveerse por oposición, scn•icios prrwinciales y municipnles, sin que se haya pro
con arreglo a las Bascs y al Programa de los ejercicios ducido ninguna rcclamación, se anuncia al público la 
redaclado por el Tribunal al efecl.o nombrado y ya cons subasta rclati,•a al suministro de materinJes de cobre, 
tituído, cuyas Bases son las siguientes: plomo, lalón y hojat.lclnta, para los trabajos que se e[ec· 
1.'1 Para ser admitido a oposición, se requiere, ser lúen por las brigadas del Interior, afectas a la Ofici
español, mayor dc ,·cintiún aòos y menor de cuarenta na dc Urbanizaciúo y Obras de este l\funicipio, bajo el 
y cinco, acreditar buena conducta, hallarse al corrienlc tipo de 7,200 pesetas. 
con In obligación del servicio militar, comprendcr el El pliego dc condiciones, junto con los demas docu· 
idioma c;\la);\n, y poseer el titulo de Arquiteclo. mentos, estar:í. dc manificsto en el ~egociado de Obras 
:!." Dcntro del lérmino de nn mes, a contar desde el Públicas dc la Secretaria municipal, para conocimienlo 
siguientc día al dc la inserción de Ja presente con,·oca de las p('rsonas que desccn interesarse en la indicada 
loria en el Roletin Oficial de la provincia, deber:io los s u basta, que sc Ycrificara en estas Casas Consistori ales, 
interesndos solicitar· en forma legal, o sea por mcdio de bnjo la prcsidencia del Excmo. Sr. Alcalde Constitucio
la COJTCSpondientc instancia, su admisión a los ejercicios, nal, o Tenicntc u Concejal en quien delegue, C'l din.¡ dc 
acrcJitando documentalmentc que reunen Jas condirio J\layo próximo, a las doce de la mañaua. 
nes cxprcsadas en In anterior base, debiendo, adem{ts, 
ndmilirsC'Ics lodos los documentos que presenten rclali
,·os a titulos profcsionalcs, méritos contraídos, o seni CONCURSOS 
cios prt·Rlndos, enlandiéndose, cmpero, que estos ml'·rilos 
y servicios s6lo tendrítn valor para decidir en casos du l'otlos los sflbaJos, en la Mayordoroi:t l\1lun icipal, estún 
closos el rC'sultndu c.Jc los ejcrcícios. En la inslancia debc dc manili('sto los modclos de impresos que sc ncccsit:w 
r{ul hncrr constar su residr>ncia para el efeclo dc la nuti para las Oficinns municipalcs, a !ln de que los S<.'ñorcs 
ricnción que hubicra dc dirigfrseles con motivo o por raz,)n imprcsorcs ttuc dcsccn sumin.islrarlos, puedan examinat-
dc los ejt•rcicios. los y presentar nolas de precios. 
oo':>e~c:>:ccccoCICcacxcooc::xca:: x:oc:: :>::ooc:oocac" ''"''""""""""""""""""''"''"''ccoo):l>a>:>locc-::>::oc: X:>XXXXoXX>Oco 14 : :e:: :c:c:: r::: .. ui:DCc JO: n: oc coc:: :n:o oc >»:r.:.oco:::D.JO O'XXIcc 00 :: , 0 " 
a:co:occco:X >CCXICXIOOCl:i OOCDClDQD0°00CDCCCC:l X>CC:O:oc::oociOOO*' G A CET A M u NI e I pAL o E BAR e EL oN¡\ ocoxc•cc•:O*'<XIl::oocoooc:•a>eooc:o:o:QDOoc•o:::o:a::oQDOXOX:OC::eiiCCCCC 
Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VI:':Tf'.RINARIA MUNICIPAL 
((I•J.¡\Clo'>N lli' Lt\S SURST1\ ~CIAS OECO~IISAD.\'> lJUI{ANTI•: L.-\ VI. 1~1 \ QUINCENA, POR ~ER NOCI\'AS A LA 
SA L UO PÚBLlC1\, EN LO<; MERCADOS, 0~>oTRITOS Y ¡\'IAUI.ANCUS Dl~ J!STA CiUDAD 
DEPENOENCIAS CARN ES PESCJ\00 VOLAT ER fA y CM-:¡\ hXPORGOS I N!EVE-
VARJAS 
_ _ -f--'. .1. ..u::.:r..i:..:o.s::._1 ~nriHCOij llllt!VOH I_:AJnros huJ ConeJo• Y DI::SPOJOS _L_T_N_A_  
IC!Ioa Grij. Kilos Grll. IWos Kllos G ri,! FraReo s 
Mercaclos. 6 6t?Q 126 700 I 4 148 600 
Mercndo de Pcscaclo - 6,555 - 15 
Mrrcado de Volaterfn y Fru tas. - _- ,- -
_ _ ___ 630 205 
Oistritos y nmbnlancias . - 4 200 - ~ , ,,__ 5
---~- 11 
T oTAL. 10 8501 6,679 700 6 6-6: - - 2-09- I~ I ~ 
- ---
FRU TAS EM BU Tl DOS ~ ~ S U BS r A_N_C_I A__S--:-::-'C'-R-O_S_T_A_:C_E_ O__ S_:.:I:-C:-ONS ER· 
OEPENDENCIAS SETA S 
Y VI!I~DURAS VARlAS \'AS 
- - -1- -
Kllos Grs. 1Wos I GJ"s. Kilos : Grs. ~-Uulcl~~•l-
Mercados. 1,265 
Mercado de Pe11cudo. 
Mercado de Volateria y Frutas. 
Dislritos y ambulancias. 1.~~ I = 15 ! 500 
- _ - - ---r--2-,5-59-,-=- -17-150 0 1 - - - --, 
TOTAL. - - I -
NoT1\. Durante Ja úl t ima quincena se han 1 econocido Jas reses lecheras de Jas vaquerías y cabrer ías de esta 
ciudad, cuyo estado sanitario en genera l es ¡~a tisfartorio. 
Rll:LAC IÓN Dl! LAS SUBST.ANCL;\.S DE:CO~USADAS DURANT!! LA ÚLTJM1\ QUJNCENA, POR S lm NOC I\~ AS A LA SALUD PÚBLICA, 
EN LOS MATADEROS, MERCADO DE GA:-IADOS, EsT,\CJONF.S Y Fli!LATOS DE ESTA CIUDAD 
I AliADO LUU 
Ganado vacuno _l ~r C!BRIO 
Cia se 
RESES I VI RhSE!> 
DEPENDENCIAS de 
enfermedad fubtrcv· ' .B ~ 
loaisl•- lnutili· GI lnutili- Gi 
caUada IL. IL. 
dadas al zadas zadas 1 
C'Oil.llllDO 
~lnfecciosas 
Mataderos . 
'?comunes. 
Mercado de gAnado . 
Estaciones y Fielatos 
TOTAL.. 
Gannclo vacu no . . . 4,5'2'2 reses 
NOTA. Se han reconocido en Jas estaciones y f ielatos dc esta~ » lannr y cllbrlo. 24,546 l) 
ciudnd, duran~e los expresados días las reses slguientes: » de cercla. 2,452 » 
l TOTAL. 51,320 reses 
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Brigadas M unicipales 
INTERIOR 
Dislribución del lrabajo efecluado por las brigadas de esta Zona duran/e la úllima semana 
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OR LAS BRIGADAS prop!os uptclllU 1 OT1 1 L 
a la I DEL TRA BAJO SE HA EFECTUADO 
da las Cuera da 
brigada ----! brlgadu brigaau 
158 Cementerios . . . ~~~  ~ Const1·ucción dc Ja escale- I. Cementerio de~~ud-Oest~.
ra de enlace de Iu Vfa 
de San Francisco, Agnt· 
pación 9." 
Construcción úe la fosa ld. íd. 
cornún 
Conservación y limpieza. ld. id. 
Construcción de un grupo1Cernenterio del Este. 
de nichos y una acera 
de comunicación rlel 
Ante · Cementerio con 
el Recinto Protestante. 
Reparaciones y limpieza. ld. íd. 
IConstrucción de un grupo Cementerio de Sans. 
de nichos. 
Lirnpieza. ld. id. 
129 Caminos. 91 58 129 Limpia y arreglo. Camino deJ Gas, calles de Masini y 
Anglesola, Travesera de la Mater
nidad, calles de la Encarnación, Vi
llafranca, Ballester, Tibidabu. Rie· 
ra de Vallcarca, calles de Hostal, 
Concepción Arenal, .Rieras de Horlo 
y San Andrés. 
51 Talleres rnunicipales. . 51 51 Carpintería. Construir mesa escritorio, armaria Y 
aserrar madera. 
Cuberos. Construir y reparar cubas. 
Carreros. Construir y reparar carros y construir 
mangos. 
Herreros. Luciar y acerar herramientas, traba· 
jos varios para las brigadas. 
Pintores. Pintar carri-cubas. 
Lampistes. Trabajos varios. 
505 Limpieza y Riegos . . 242 61 505 Limpieza y riegos Calles de la ciudad y pueblos agre· 
gados. 
98 Ernpedrados 82 16 98 1Repaso del empedrada. Calle de San Andrés. 
Construir aceras. Calle de San Eusebio. 
Colocar bordi Ilo. Riera de San Andrés. 
Arreglo de empedrados. Calle de la Lealtad y Paseo de Colón. 
Arreglo de desperfectos En varies calles. 
ocasionados por las ca-
nalizaciones de agua de 
Dos Rim;. 
719 • SU~IAS Y SIGUE • 512 1 147 1 719 
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DESlGNAClÓN NATURALI!ZA PUNTO OONDE 
adtcriua ltabaju Iae n~ei01 TOT AL 
Ol! LAS BRIGADAS prop\oa UpllCiliU 
a la DEL TRABAJO SE HA EFECTUADO 
da J&a fura da 
brisada brlgadu 1 brigadu _ 
719 SUMAS ANTERIORitS. 572 147 719 
I • 
20 Paseos . . . . . . 16 4 20 Arreglo y limpieza. Calle de Marina y Paseo de Colon. 
67 Conservación y repat'a· 
ción de Jas Casas Con· 
sistoriales y otros edi· 
ficios municipales . . 6 67 1 Obras de reforma y re pa· Casas Consistoria\es. Matadero Ge· 
racíón en diversos edi- neral. Mercàdos de Santa Catalina, 
ficios municipales. Concepcióo, libertad (Gracia). Sec
ción de maquinas de la Casa de 
Aguas del Parque. Escuela de Sor· 
do·mudos de Ja calle de Provenza. 
Escuela de Ja calle de Sadurni. 
Criadero de plantas. Edificio de los 
juzgados Municipales. Almacenes 
de Jas calles de Wad-Ras y de Si
cilia. Lazareto Casa Antúnez. Te
nencias de Alcaldía de los distritos 
IV, Vlll y IX. 
6 Conservación y repara
ción de Jas construc· 
clones y arroyos de¡ 
Parque. . . . . . 5 6 Continuar Jas obras en Ja Sección N. E.: Parque. 
' instalación del elefante. 
I 
Arreglo de paseos y arro· Varia:> secr:iones: Parque. 
yos. 
Limpia general de paseos. Parque. 
23 Entretenimiento de fuen
tes y cai1er!as. • . . 25 Sèrvicio de agua del Par- En toda la zona del Interior, con res
que; reparaclón de es- pecto a la conservación de fuentes 
, capes de agua en Ja via y bocas de incendio. Aforo de agua 
pública; reclamaciones en Jas fuentes y repartidores. Repa
particulares de agua; ración de las fuentes de las calles 
instalación y conserva- de San Carlos- Sevilla, Alegría
ción de fuentes y con- Concordis, Amalia, Barrio de Pe
servación y !impia de kln y Rabi, Ruben-San Fructuoso. y 
bocas de incendio y tra- reparación de cañerias en el Palacio 
bajos en el estableci- de Bellas Artes, Mercado de Horta 
miento de maquina:; ele-I y Matadero General. 
vatorias de Mancada. 
51 Conservación de cioa- -
cas. 29 2 51 Reparación de pozo:;. Calle del Conde del Asalto. 
Reparación de albai\ales. Rambla de Santa Mónica. 
Reparación de trozos de Calle de San Beltran. 
solera en la cloaca. 
Cambio de irapas. Calle de Sadurní. 
I 
Pelotón de !impia de im- Calles de Riera de San juan, Ripoll, 
borna les. Gobernador, Nueva de Lacy, Mer-
caders, Frexuras, Corominas y Baja 
I de San Pedra. 
I 1--
866 • SUMAS 1'0TALES. 706 I 160 866 
1-
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ENSANCHE 
Dislribución dellrabajo efecluacfo por las brigadas de esta Zona duran/e la úllima semana 
xinaao I 11ÏI.0 Dl !GINTtSI 
do OCOP.lllOS E~ 
aseoju DI!SIGNt\CIÓN Nr\TURALEZA PUNTO DONDE 
adscrit os Ira balot serfltlos TOT\[ 
a la Dl! LAS BRIGADAS 11r•plos espeolales i ~ D lc!: t. 'l' R A 13 A J t) S l O: HA EFECTUA DO 
brigada da tas Cuera de 
___ brígadas bllgadu __ 
145 Conservación de f irmes. 114 29 143 Limpia y arreglo. Calle de Llull, Carretera del Obis¡>o, 
calles de Marina, Cortes, Lafont, 
Ar~üelles, Casanova, San Roque, 
SHn Fructuosa, Valencia y Boga. 
tell. 
18 Entretenimiento de fuen 18 18 Reparación de escapes de En toda la zona de Ensanche con res-
tes y cailcrías . agua en la via pública; pccto e la conservación y !impia dc 
reclarnaciones partíeu· fuentes Y bocas de incendio. Repa-
lares, conser\lación y raclón de las fuentes de las cu lles 
limpia de 261 fuentes Diagonal-Lauda y Roger dc Flor-
y conservación y limpia Aragón. Aforo de agua en las rucn· 
de bocas de incendio. tes del Ensanche. 
161 . . ::>UMAS •. 132 I 29 I 161 
, 
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CUER PO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 
S~RVICLOS PRESTADO!S DE!>DE EL 19 i\L 25 DE MARZO DE 1915 
lferldos Operaclo- I lillu IU OOKOOIIII8NTOS 
V1riias Ocr1lfi- AUXÍIÏOS 
~h.~- TO rAL ES 
LO CALES au xl- Sertlolos 
ou prao· ,t:¡•!~'~¡ dom~c¡ho! A perso· A idem uoionu. a embria· 
lJados lfoadu 00.¡ nu ofieoodu lnformu g&dos n&GtODet flltiOS PAR CIALMS 
--- - - -- -- -
Dispe,n saria Casas Consistoriales . 19 I 291 .5 8 I M 4 17 5 382 
Barceloneta 20 25 555 25 14 - 14 5 50 16 703 
l' Hostafranchs . 12 I 151 4 - - 19 - 257 - 42-1 
)) Santa Madrona 27 1-1- 371 l 18 18 - 17 2 -168 
f, Un i vers -
idad 25 2 584 5 19 I 23 6 9 4 676 
» Parque . 8 - 113 - 21 5 55 - 6 11 IH7 
» Gracia . 17 5 200 2 - - 8 2 5 11 
» 2
 50 
San Marlin. 7 1 558 - -
» -· - - 9 I 556 
Ta11la
- t !:! 7- 607 9 6 I 8 5 2 11 665 
;) San Andrés 11 I 100 I 12 1 ll 
» 2 4 17 160 
Sans-Las Corts . 5 2 215 
» San Gervasio. 4 78 5 15 - 12 7 \:! 261 
- - - - 2 84 
Asilo del Parque. 
----- - -
----!- - - --- - - ----
Tol'ALüs ---
GFNr·:RALI!S. 16+ 59 5,605 51 ¡¡::; -7-1~2.1 5-15 78 4 ,G2•3 
-
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
Pr~¡.;:-, r,\005 I>FSOIO: EL DiA 19 AL 25 Ol~ MARZO !)¡.; 1915, I':N LOS Dlt::Z niSfRll'OS DE BARCELO:SA 
GUARDIA MUNICIPAL GUARDIA URBANA 
Delencione~ . 10 Demmcias por infringir las Ordenanzas municrpafeç: 
Auxilios. . 215 
Pobrns condul'idos al Asilo del Parque. 193 A personas 
Criaturas extraviadas y conducidas al depósíto mu- » tranvlas. . 
» aulomóv!les 1 
nicipal . . . . . . . . . . . » bicicletes . 1 
» coches . . . 4 
» carros y carretones. 6 
Rcconvenlclos jJOr in(rlnl(ir las Ordenanzas Mu· 
TOTAL DE DENUNCIAS. 12 
nicipales: 
266 Auxilios a particulares y agentes de la Autoridad 61 
Persones . Ebrios reco¡.tidos en la via pública . . . . 2 
Tranvlas . Menores extraviarlos y l1allazgos . . . . 10 
Automóvile~; 26 Dili$!encias judiciales . . . . . . . . 24 
Omnibus dc ht Catalana . Servicios a la llegada y salida de vapores . 5 
27 ,. varios. . . . . . . . . 81 
Coches. . 
Carros . . . 109 TOTAL DK SI'R\'ICIOS. . 195 
Bicicletes . . 20 
Conductoras . 
Carretones o 
Scrvicios de la secciórt mon/ada: Oficina Municipal de Información 
Personas  au xi liadas. . . 7 INFOR\IES FACILlTADO$ POR ESTA ÜFfCINA 
!dem reconvenidas . . . li A Espa~oles 129 
Tranvias eléctricos iclem. 5 » Franceses 15 
Coches. . :o >> lngleses. 6 
9 » Alemanes 2 
Carros. . » Rusos. . 2 
Automóviles 6 ,. ltalianos. . 1 
Bicicletes . 5 » Mejicanos . 1 
T OTAL. 915 TOTAL. 154 
...................................................._•  •.................................................. -................._ ._. ..... _. ..................  
lrc Sr. ConCl' jal D. José i\I.U de Lasarte, para asist.ir al 
Ceremonial concierto organizado por la cAgrupación .:\Iusical dc 
nlumnos dc la Escuela de lngenieros industriales• , a be
Der.er. \e tONES Y REPRitSRNTACroNEs DE LA AtcAtoi-\ neficio dc los niños belgas huédanos por la guen:a, que 
\' AC'l'OS OFICIALES DE LA CORPOR.ACIÓN MUNICIPAL sc celebra e.1 el Tcalro Romea. 
15 l\1arzo. El E.x:cmo. Sr. A1calde delega al llustre ········································-·······--~········.-.············· 
Sr. Tcnicnte de A1caldc D. José Grañé, para asistir a 
la misa cantada, que en honor de Santa ~fadrona se Archivo Municipal 
celebrarà en la Parroquia de dicho nombre. 
19 .Mnrzo. El Excmo. Sr. Alcalde delega alllus Publica cion es rec ibidas: 
lrc Sr. Conccjnl D. José Juncal para asistir al rcpnrto 
dc prcmins a los alumnos de la Escuela i\funi..:ipal dc Estttdios cconómfcos ./illllllcieros. - Los negodos dc los 
Arl ~s del Dislrito 8.0 Tram•la.~ dc Barcelona. - 18 millones para el Estada. -
.¡. millont•s paru /ns pobres. - Denuncia formulada ante 
19 ~iarzo. Pré' ia im-itaciún de los Excmos. sei\o el 1-:xcmo. Sr. ~linistro de Hacienda e Ilmo. Sr. Director 
rcs Capitún General y Gobernador Ci,·il, el Ayunta General dc lo Conlcncioso por J. CebaUos Ten~sí, Di· 
micnlo asistió C'n Corporación al ncto de la Jura dc In rcclor dc F:/ Flllancict'O lfisp.wo-Ame•·icano.- ~ladrid, 
Br~ndcrn. Concurricrou los lltres. Srcs . Dessy, Cua lmprcnta dc lsidoro Pcrales, 1915. 
drcnch, Polo, Rochn, Fuslé, dc R iba, Puig y A lfonso, Institut JS te crédito. Jnspección y JJigilancia dtJ las Ca-
Fortuny, Gnu\6, \ 'allet, I'ich y Plauas, Sccrclario inle ja.~ dc Ahnrros - F:l patrón oro. -(Informe del ~Insti tu lo 
riM, prC'sidido!'\ por el Excmo. Sr. Alcnldè D. Guillermo Agrícola Calalàn dc San Isidro a la Comisiún del Cun
dc 13oladcrcs. greso en..:arj.!!tda dc dictaminar sobre el proyccto dc lcy 
24 .Marzo. El Ex.cmo. Sr. .\ .kalde delega al llus- dc cr.:dilo agricola y mercantil:~ de Febrcro dc 19l3). 
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PUBLICACIONES DEL EICMO. AYUNT AMIENTO l 
f 
DE VENTA EN LAS LIBRERIAS 
======~==~~============~-=============~-==-=-=-====~~==---
~~E~, 
Pese/ns Cls. 
Ordenaozas Municipales. (Texto) . . . . . . . . . . 5 
ld. íd. (Texto y 5 pianos del Apéndice 1.0 ) 10 
Presupuestos del Interior . . . . . . . . . . . . . 10 
Reglamento de los Cementerios Municipales de Barcelona ' so 
Las primeras edades del metal en el Sudeste de España, por Enrique y Luis Siret, 
ingenieros.- Barcelona, 1800. -Obra premiada en el 1.er Concurso Martorell.- (Un 'Jo
1 .. 
lumen de texto, en 4.0 y un A1bum en folio, conteniendo un mapa y 70 laminas) . . . 200 
Colecció de documents bistòrichs inèdits del Arxiu Municipal: 
Manual de Not•ells Ardits o Die/ari del Anlich Cancell Municipal Barcelonf. 
(Vol. I.) . . . 4 
/d. íd. íd. (Vol. li.) 4 50 
!d. íd. íd. (Vol. ÍIL 4 
!d. íd. íd. (Vol. lV.) 4 
/d. íd. ld. (Vol. V.) 4 25 
Jd. íd. íd. (Vol. VI.) 4 75 
!d. íd. !d. (Vol. VIl.) . 4 75 
!d. íd. fd. (Vol. VIII.). 5 
!d. td. !d. (Vol. DO 5 
ld. ld. !d. (Vol. X .) . 5 50 
!d. fd. fd. (Vol. XL) . 6 75 
!d. fd. !d. (Vol. XJJ.) . 8 50 
!d. !d. fd. (Vol. XIIL). 6 
!d. ld. íd. (Vol. XlV.). 7 50 
Rúbrica de Bruniquer. - Ceremonial dels Alngnifichs Concellers. (Vol. 1.) • 5 
!d. ld. ld. (Vol. Il.). . . . . . . . . . . . . . . . . . · . 5 
/d. /d. íd. (Vol. Ili.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
La peste bubónica. -Memoris sobre la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Dtres. D. jairne Femin, D. Federico Viñas y D. Rosendo Grau . . . . . . 10 
Reforma y mejora del Interior de la Ciudad. - Memoris y proyecto de contrato con 
el Banco 1-lis pano-Colonial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Congrés d ' Historia de la Corona d 'Aragó, dedicat al Rey En j aume I y a la séua 
època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Barcelona.-(2 volums de text y una car-
peta de 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Anuario Estadístico de Ja Ciudad de Barcelona. (Publicación que comprende 11 \lolú-
menes , que corresponden a los años 1902 al 1912); cada volumen. 12 
Plano de la Ciudad de Barcelona: en 12 hojas, publicado en 1903 . . . . . . . . 10 
Informe elevado a las Cortes por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona sobre el Proyecto de 
Ley autorizando al Gobierno para conceder el establecimiento de Zonas fra !Iens. (Volu
I men de 5115 póginas, en 4. 0 mayor, impreso en papel pluma. . . . . . . . . . . . 5 50 
~================~=======================~ 
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1 
Ptos. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. PUIS. Cts.I P tas . Os 
Colocar, cambiar o reparar un antepecho de balcón sa I 
licnle, en casas existentes . . . . . . . .. JO 8 6 4 2 
30· Construí~, cambiar o reparar un antepecho de lt!trado, en 
casas cxJstentcs, por cada fachada en que se efect.úe ... so 40 30 20 10 
sr. Constrnir, cambiar o reparar una cornisa, en casas exis
tculcs, por cada fachada en que se efeclúe . . . . .. tO 8 6 4 2 
Ocupar la via pública con cuerpos salientes, a tenor del 
arlfculo 127 de las Ordenan'l.as 1\1unicipales, cuando no 
tcngan dcrcchos especiales, por metro superficial . . . . .. 300 230 160 90 20 
33· Colocar rejas salientes de o'zo metros de vuclo maximo, 
en los cualro prime ros metros desde ia rasanlc .. . . .. 20 20 20 20 20 
34· Colocar rejas y cancelas que abran al exterior, sin pcr
juicio de lo que paguen por el .conccpto anterior . . . . .. 20 20 20 20 20 
35· Colocar un j u ego de puertas' salientcs 100 80 60 40 20 
36. Construir un albañal ... 40 32 24 16 8 
37· Reparar un albañal... 20 16 12 8 4 
38. Limpiar un albañal JO 8 6 4 2 
39· Practicar un vado en la acera ... 7S 60 45 30 15 
40. n 11 pozo para utilizar las aguas ... 20 16 12 8 4 
41. 11 11 11 negro ... so 40 30 20 JO 
42. Limpiar o profundizar un pozo negro ... . .. 25 20 15 10 5 
43· Permisos a precario para tragaluces en el suelo de la vfa 
pública, el metro superficial o fracción ... 100 80 60 • 40 20 
Acodolamiento de fachadas, el primer año ... so 40 30 ~ 20 10 
44· 
45· Id. íd. en casas sujetas a nueva alineación... . .. 100 80 60 40 20 
Para los años sucesivos se aplicara, en los dos casos 
anleriores, la tarifa de ocupación de via pública. 
46. Colocar un guarda-ruedas o una abrazadera ... so 40 30 20 lO 
47· Ccrcas de precaución, hasta 2' so metros de altura, el 
metro lineal o ftacción . . . . . . . . . . . . . . . . .. 5 4 3 2 
48. Por cada metro o fracci6n que excecla dc dicha altura y 
metro lineal o fracci6n · 2'50 2 I '50 1 0'50 
49· Marquesinas, el metro lineal . . . . . , 20 20 20 20 20 
so. Colocar o reparar un marcha-pie salientc 10 8 6 4 2 
. sr. Por cada juego de puertas persianas, en edificios que no 
scan recién construidos 12 10 8 6 4 
Rótnlos basta o'ro metros de vuelo, por metro cuadrado 
o ft:acci6n, midiendo la salida desde la línea de fachada, 
cxcepto los instalados sobre balcones o tribunas, que se 
medi ran desde el plano de és tos ... 25 20 15 10 5 
. 53· R6tu1os, por cada o'IO metros de vuelo o fracci6n que 
cxceda del tipo anterior, .r por metro cuadrado o írac
ción ... 12'50 10 7'50 5 2'50 
54· Rótulos banderas, por metro cuadrado o fracción, basta 
un sali ent e de o'6o metros de la iachada ... 25 20 15 .10 5 
55· Por cada o'zo metros de vuelo que exceda del tipo an
terior y por metro cuadrado o fraccióu ... 5 4 3 2 
s6. Rótulos provisionales de tela o tejido meHílico e.xclusiva
mentc colocados al exterior de los edificios, el metro 
lineal o fracción, el trimestre ... 5 4 3 2 
5ï· R6tulos sobre las cubiertas de los edificios, por metro cua '50 
drado o fracci6n... . ... 12'50 lO 7'SO 5 2
ss. Z6calos plafones, rnedallones, escaparates y demas inslala
cioncs de esta clasc, por metro cuadrado o fracción, hasla 
o'ro metros dc vuelo desde la línea de fachada 7 5'50 4- 2'SO 
59· I el. íd. íd .. por cada o'ro metros de vuelo que cxccdan 
del tipo anterior y por metro cuadrado o fracción ... 3'50 2'75 2 1'25 0'50 
óo. Pcrchas paralelas a la facbada hasta o'ro metros dc vuelo 
dcsclc la 1fuca de fachadaJ por metro lineal o frac
3 l 'SO 
ci6n ... 7'50 6 4'50 
.6r. Itl., por cada o'ro metros de vuelo que exceda del tipo an
terior, y por metro lineal o fracci6n ... 2'50 2 1'50 O' SO 
'I'oldos y cortinas salientes, por metro lineal o fraccióu 
hast a un saliente de r':w metros ... 5 4 3 2 
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r=::: ICLASES . ~~ 
I 1." I 2.'·  3.• 4." I ~ 
Ptns. Cts.I P tns. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts., Ptas. Cts 
Toldos y cort1nns salicntes, por cada o'2o metros o frac
cióu dc vuelo que exceda del tipo anterior, por metro li
neal o fracción ... 2'50 2 1'50 0'50 
Alcros, hasla o'6o metros de vuelo m{t:'dmo permitido., por 
metro lineal o fracci6n ... 5 ¡ 
4 3 2 
Batcrfas dc luces parale1as a Ja fachada, y sin perju1cio de 
lo (JtlC satisfagan los rótulos o instalaciones sobre <!UC 
estén colocadas, por metro lineal o fracción . . . . . . . . . 5 4 3 2 I 
66. I•1arolcs y mucstras colgautes, cada una .. . 25 20 15 10 5 
67. 
Ppolarc ams etrreof leccutoardarsa ddoe  ol ufzr aqcuceió ns.o.b. resalgau dc la Iachada, !.!2=0= ===1=6 =!:::::1:2= ====8= ===<·t- 11 
Para las obras realizadas en la Plaza de Cataluiía sc pagar{m dobles dcrechos de los fijados para 
ca lles dc 1 . • clasc. 
II 
INDUSTRIAS 
68. Colocar una crimenea aislada de ladrillo o metal, para grancles hornos 0 
generadores de vapor · IOO pesetas. 
69. Colocar una chimenea adesada a paredes o pertcnecientcs a pcquciïos apa
rates industriales 
li 
¡o. Hornos dc cocer pau ... 
)I 
71. Hornos de cocer pau para uso exclusiva de Coopcrativas obreras y simlicatos 
que las mismas coustituyan ... 200 
72. Horuos de coccr pastas y otras substancias aHmcnticias 
73 3
· 0
 0 
Hornos tostaderos ... 
74 JO
.  
Lavadcros, por metro cuadrado de solera IO 
75· Molinos de viento ... 
'76. Alambiques. .. 70 
roo 
77. Cubilotcs .. : IOO 
¡8. Hornillos y fraguas ... 
79. Hornos de mufla JO 
So. Hornos dc rcbervero ... 30 
Sr. Hornos para cristal, porcelana, vidrio y analogos 75 
200 u 
82. Hornos para ladrillos y otros objetos dc barro ... 150 li 
83. Hornos para gas y anfllogos ... 300 11 
84. Hornos para otros usos industriales 
ós. Gasógenos para la producción de gas pobre, clcs 7
t 5
in a  ll 
aclos calcfacción y 
no a fuerza ... s )) 
8 o
6  
. A para tos autoclaves, conswnidores de vapor ... IOO il 
87. Fraguas portatiles ... 10 I) 
m 
ALINBACIONBS Y COPJAS 
88. Para determinar ya sobre un plano, ya sobre la localidad, las alineacioncs 
oficial<:s cuando no scan objeto de cerca o edificar, hasta so metros lineales 
dc fachada 
IOO pesetas . 
Sg, l'or cada metro que C-'\'ccda , de so hasta roo metros, st: satis(ara por di eh o 
cxccso ... ... 
1 )) 
90. Cnanclo cxçeda de roo metros, se satisfara por clic ho cxccso y n1clro ... 11 
g o
r '
.  s
 o 
Copias dc pianos de fad1adas, por clccímetro cuadraclo .. . .. . ... 
)) 
92. Copi as de plan tas de eclificios, por decímetre cuadrac 2
lo  
 ... J: 11 
93. Copi as dc alineaciones o de ot ros planos oficiales, por dt:címctro cuaclrado ... I 11 
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RECJ..\5 PARA LA RECAUDACIÓN 
0 
l. Los edificios u obrns dc lodas clases, que lCilg'flll rachada o sc practiquen en mas de una calle, 
clcvcnguran los dcredws dc permiso a lcnor de la cuola scfialada a la calle de mayor categoria, a excep
ció11 clc las cercas clc prccauci6n y dc los t6tulos, to]d~, aparadores y dem{IS objetos de esta clase, que 
pagar:ín por la catcgoría dc las calles a que dé frente el erlificio referido. 
2." Las que sc cfectúen dentro dc las zonas militares, se consideraran, para el pago de los dcrechos 
dc pernuso, comprcndidas en la clase s.· de esta tarifa. 
3.• Los dcrcchos dc cdificación o cerca, con fachada a la calle de Muntaner, en la parle compren
dida en lo que era lérmioo municipal dc San Gervasio, sufriran un recargo dc 3S pesetas por cada diez 
metros, a tenor del convenio habiclo entre los propielarios y aprobado por el Ayuntamiento y la Junta 
Municipal. 
4." Los edifici os y obras de todas el ases que se practiquen en zonas  no mbauizadas, seran equipa
ra<las a la clase 5·" para los efectos del pago del permiso. 
S·& En las apcrluras de balcones, pucrtas o ventanas, sc pagara el doble de las cuotas cstablecidas 
cuamlo se trate dc fachadas de edificios sujetos a nucva alineación ; por la construcción de todo o parte 
del interior de un edificio, en caso de quedar subsistcnle la facbada del mismo, si se balla ajustada a Ja 
lfnca oficial, se satisfara el arbitrio como de ordiuario; pero si Ja fachada estuviese sujeta a nueva 
alineación, se satisfar{m los derechos dobles a la parte comprendida en la primera crugía, si ésta fuesc 
objelo de reforma. 
6." La reparación de las obras e instalaciones comprendidas en la presente tarifa, satisfar{m el 30 
por too de los derechos señalados para su coustrucción o nueva instalaci6n, salvo el caso de que tengan 
fijados derechos especiales. 
7! La substituci6n o traslado dc las iustalacioues comprendidas en la presente tarifa, si no tienen 
dcrccbos scñalados laxativamente, satisfaran el so por roo de los que en ella se fijan para nueva instalación. 
8. • Se aplicara la tarifa de traslado cuando no se aumenten las dimensiones del objeto trasladado. 
Cuando esto sucecla, se satisfaran los clcrechos corresponclientes a nueva instalación. 
No cabe traslado, respecto a los aparalos de mampostcría, como hornos, hornillos, íraguas, y en 
general lodos aqucllos cuyos tr3,5lados impliquen nucva construcción. 
g.• La rebaja gue sobre la uueva obra o uueva instalación se hace para el traslado, substitución o 
rcparación, sólo se concedera si se presenta el penniso conccdido cuando se hiw la obra o instalación 
nucva, a no ser que lleven éstas mas de quince años dc c..xistencia, en cuyo caso se otorgara la rebaja 
sin la exhibición del permiso. 
10.• Cuando los zócalos sean movibles, satisfaran, por instalación, lraslado, substitución o repa
raci6n, la mitad de los clerechos establecidos para los zócalos :fijos. 
r 1. ~ Las perchas no pagaran dcrecho cuando se hayan pagad o por zócalo y no tengan mayor vuelo 
que ésle. 
12." Las puertas clc acero ondulado que sobresalgan arrolladas denlro de un cajón rótulo satisfaran 
los dcrcchos fijados para los rótulos. 
13." Las que ad em as sobresalgan estand o ccrradas, pagaran también como aparadores, salvo que 
formen parte de alg(m escaparate, en cuyo caso no pagaran suplemento alguno sobre los dcrechos que 
sc iwpongan a este último. 
14." Las pucrtas de acero ondulaclo que no sobresalgan eu ningún caso de la línea oficial de facha
da, no de\•engar{m clerechos. . 
rs.~ Los lavadcros construídos en casas particulares que no sirvan para la industria, no dcvengarau 
dcrcchos de permiso; pero esta exención quedara anulada y sin efecto si el lavadero se destinara mas 
adelante a usos industriales. 
1ó... Los derechos que se satisfagan con aneglo a la presente tarifa, son inclependientcs dc los que 
corrcsponda pa~nr por canon dc los aparalos u obras que lo tcngan señalado. 
1 ¡ .'' Cuando Ja cerca de precaución e...,asta mas dc un trimestre sc satisfara el arbitrio por octtpa
ción de la via pública. 
18. • El permiso dc cerca de pr.!CHución debera pagarsc en todos los casos en que s u instalación sea 
exigida por las Ordcnanzas Municipales, aunque no sc lleve a cabo la instalación de cerca. 
rg.a Los barracones en el interior dc teneuos o solares, cuando excedan de ro metros super
ficiulcs, se considerarón como cubiertòs, y deberan satisfacerse en este caso los derechos seiialados en 
los cpígrafes números 3, 4, s y 6. 
:?O.a Los hornos dc cocer pau, conslruldos por las Cooperativas obreras dc consumo o los sindicatos 
que las mismas constituyan, gozar{m del beneficio de la cuota de 200 pesetas, siempre que unos y otros 
cucntcn, por lo menos, un año de existencia y un número no menor de so socios conswnidores. Dicha 
canticlad se pagara de w1a sola vt:z y en un solo plazo. Cuando la Cooperativa se disuelva, el horno 
podr{l ser ntiüzaclo por un industrial y legalizado su estableci1niento mecliante el pago dc la diferencia 
que cxista entre la cuota dc 200 pesctas satisfecha y lu que se h11biesc de pagar en la época dc la lega
lizaci6n si el homo  sc construyera dc nucvo. Si al ten er I ug ar la legalización, los derechos fijados por 
la conslrucción dc los hornos de coccr pan fncsen infc1iorcs a los satisfcchos, no deber:í abonarsc cantidad 
alguun, perq ta:mpoco sc tendra d~,;rccbo al reintegro dc la diferencia. 
21.• Los derechos consignades por la colocación de chimeneas, sc cobraran sólo en d caso d~ que 
éstas tcngan que rcconslruirse de m1cvo o aparte del aparato industrial a que perteuezcan. Cuando se 
instalcn con éste, no sc devengaran mas derecbos que los correspondienh..'S al aparato. 
22.• Los gasógenos destinados a la producción de gas pobre para el fuucionamiento de motores, 
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no satbfar{tn dercchos especialcs de instalación, pues irún comprcndidos en los que deban satisfaccr~c por 
el motor. 
23.• Sc consideraran obras mayores, a los cfcclos de la conccsióu del pcrmiso, las comprendidas e11 
los cpígrafcs níuneros 1 al 35 inclusiYe. Tendran igualmcntc considcración dc obras mayores Jas instala
ciom·s comprendidas en los epígrafes números 68 al 8¡ inclusives; las instalacioncs y substitucioncs dc 
caücrías generales para gas, agua y de conductores generales y las cajas dc distribución de eleclti
cidad, así como los transformadores estaticos y rotalÍ\'OS. 
24." Sc consideraran obras menores, a los efcctos dc la conccsión, las comprcndidas en los restant~.:s 
cpígrafcs; ]a instalación de rama]es para agua y gas; Ja instalación dc dc:rivadas para la electricidad, y 
las obras para cambio de suministro de electricidad, gas y agua. 
25.• Las repnraciones, snbstituciones y traslatlos, las ccrcas dc prccaución y los permisos para 
apcrtura dc zanjas, se tramitadm por el p10cedimiento que hubicsc dc scguirse en caso de obra nueva, o 
en el dc la obra principal para la que se construya la cerca. 
:¡¡6." Las instancias sollcitando permiso para la const"rucci6n de obras mayorcs, según la clasifica
cí6n cxprcsada, seran remitidas desde el Registro general dc Sccrctarfa o la ofici11a facultativa corrcs
poudicnte, la cual dcbera informar dentro del término dc vcinticualro horas, fijanclo provisionatmcntc 
et importe dc los dercchos òe permiso que deberú salisfaccr el rccurrcntc en el caso de que lc sea con
cedida la liccncia solicitada, remitié11dose la instancia, con el informe, a la Sección de Hacienda, hacicndo 
constar aqucllas circtmstancias en el expedientc, y se enviara, para su dcspacho, a la Sección de Fomento 
o a la dc Ensanche, según el punto donde haya de conslmirsc la obra. 
2¡ .• Gna vez hechas por la Oficina facultativa las liquidacioncs provisionales y rernitidas éstas a 
la Sccción de Hacienda, no podran ser modificadas sin que mcclic acucrdo del Ayuutamiento. Caso dc que 
la Oficina liquidadora sc dé cuenta de un error sufrido, dcbera comunicarlo a la Comisión corresponcliente 
y proponer, fundament{mclola, la nueva liquidación. La Comisión, en vista dc cllo, propondra al Ayun
tamienlo, junto con la concesión o denegación dc permiso, las rcctificaciones en la liquidación que se 
consideren neccsarias. 
28.• Si dc la tramitación del expediente resultare que la licencia hubiese de ser denegada, en el 
mismo dictamen se propondra la denegacióu y el reintegro del ingrcso realizado ; y si al otorgarsc la 
licencia, por variación en el penniso solicitado o por equi\'ocación en la liquidación provisional, tm>lese 
que aumenlarse o disminuirse el importe del arbilrio, correspondicntc, en el mismo dictamen se propondrú 
la concesión dc la licencia y el reintegro de lo abouado dc m:'!s o la aplicacióu del suplemento requerido. 
2Q.• Los facultativos ruunicipales no daran lluca para la construcción de ninguna obra ni señalaran 
rasante, basta que se haya cfectuado el pago de los derechos de permiso, so pena de incurrir en respou
sabilidad administrativa. 
Jo.• Presentada instancia solicitando llcencia para construir obras mayores, si los rccurrcn
tes no satisfaciesen el importe de la liquidaci6n provisional consignada por los facultativos municipales, 
se dispondra, por la Administración de Impuestos y Rcntas, una inspección para cerciorarse de si los 
reclamantcs han llevado a cabo 1as obras intercsaclas, y t.:n caso afirmativo, se extender(m los corrcs
pondicntes recibos, entrcgandolos a Ja Secci6n de recam1aci6n para haccrlos efectivos, imponiéndosc a 
los infractore;s dobles derechos, que no podran ser pcrdonados por razón alguna. En el caso de que no 
sc hubiesen cfectuado las obras en el período de un mes, o los interesados renunciaran. a verificarlas, 
vendran sujctos al pago del rs '"IOr TOO del importe dc los tlcrcchos ñjados para aquéllas, según lo dispuesto 
en el capftulo 3.0
, artículo 8.0
, partida 4.;> de este Prcsupucslo, y una vcz efectuado el pago se archi
vara la instanda. 
31... Las hojas impresas solicitando llcencia para construir obras mcnores deberan ser stuninis
tradas a los interesados por la Administración de Impm.:stns y Rf'ntas, y tramitadas por la misma, y 
una n.:z ñjados los derechos, según la presente tarifa, y hcchos cfcctivos en la Caja municipal, sc 
pasaran las rcferidas hojas a la Sección correspondientc para la expedición del oportw10 permiso. 
Cuando en virtud de denuncia de los Inspectores, porlcros,Guardia :\Iunicipal y Urbana, se venga 
en conocimieulo de que se ba realizado alguna de las obras menores sin solicitar el correspondientc 
pcrmiso, la Administración de Impuestos v Rentas n:querira al intercsado para que inste la legalización, 
y caso de no verificarlo en el plazo de cinco días, se liquidaran proYisionalmente los derechos, aplican
close doble cuota, y se procedera al cobro de los mismos. Liquidada la doble cuota, que no podra ser per
donada, sc pasaní nota a la autoridad competente para que castigue las infracciones, si las hubiere. 
Cuando las denuncias se refieran a obras mayores, la Administración de Impuestos y Rentas reque
rira al intcresado para que inste el permiso o ]a 1egalizaci6n dc las obras, según proceda, y si aqnél 
no lo rcaliza en el término dc quince días, la Adminislración pedir:í a las oficinas facultativas que 
señalen dobles dcrechos provisionales, prévio reconocimicnto dc la localidad. En este caso también debera 
darsc cuenta a la Autoridad competente para que ésla pucda corregir las extralimitaciones, si las hubierc. 
La Administración dc Impuestos y Reutas podrú disponcr cnantas visitas de inspección crea necc
sarins para venir cn couocimiento de si las obras rcalizadas estan en consonancia con lo pedido por los 
intcr<.:sa<los, qucdando éstos en un todo aíedos a lo dispueslo para la lramitación de concesiones de 
permisos para realizar obras mayores. 
32.a El pago de la Hquidación provisional nn dnrñ ning(tn tl<:rccho al rccuJTcntc para reclamar 
dmios y pcrjuicios al Ayuntanucnto en el caso dc que lc fucsc denegada cu todo o en partc la liccncia. 
S6lo lc cxiutc del pago dc los dolJles derccho::; a que clc olro tnodo sc verfa obligaclo. 
~:~." Scrún dcscstimadas loclas las inslancias solicitaudo cllntieudas de la liqnidación provisional o 
dcvoluci6n del arbitrio por abandono del proyecto dc couslrucci6n, si no se prcsentasen dentro de los 
scis mescs siguicutes al de la petición de la licencia. 
34... Los permisos para las obras comprcndidas en la regla 23, continuaran concediéndose por el 
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Excmo. Ayuntamiento, prévio informe dc la oficina dc Urbanización y Obras, y pago, por el inlcresado 
dc los derechos y arbitrios corrcspondicntes si de dicho informe resultasc procedente la concesión~ 
3S·· El Ayuntamicnto autorjza a Ja Alcaldia Prcsidcncia para Ja conccsión de los permisos rela
tivos a las obras a qnc sc reficre la regla 24, en los cnalcs sc eÀ-pondr{m las conclicioncs que para cada 
clasc cic ohras estahlc~ca el Consistorio. 
36.• En los illlprcsos que se facilitar{l11 a l.os que JH.:ccsilen obtener permisos para obras mcnores, 
dc:bL•rún consignar!ic la clasc-de obras y los datos 11ecesaJios para la liqtúdaci6n dli' los dcrechos. 'l'odos 
los pcnnisos para obras menores debenín ser sornetidos a la firma del Excmo. Sr. Alcalde, el mismo dia 
en que sc solicitcn, o a lo mas en el siguicutc; pero si empre dc:spués de babcr el interesado salisfecho los 
dcrcchos y arbitrios corrcspondientes. 
37 .• Para apreciar el número de metros cuadrados que mide un rótulo, a los efectos de Ja tarifa, se 
multiplicara Ja anchura por la altura, considerandose como a tales las mayorcs dinlen;;:ones que aquél 
ostente en los scntidos vertical y borizontal. 
.18."' Las 111arqucsinas deber{m instalarse en forma que no priven la visualidad de la numeración y 
rolulación de las calles, estar bien SUJClas para la seguridad de los transeuntc:s y de manera que no 
incomoden a los vccinos. 
39·" En todos los permisos que se concedan a particulares o entidades para realizar obras en las 
vías públicas que obliguen a la remoción de adoquinados, afirmados o aceras, se consignaran las siguien
tcs condiciones : 1. • La cntidad o particular interesado, \'endra obligado a comunicar a la Inspección 
Industrial del Ayuntamicn~0, y ésta al Inspector de canalizaciones, el dia en que deba comcn~ar Ja obra. 
También vendní obligado a reconstruir los empedrados, adoquinados, aceras o afirmados que baya remo
vida, dejandoJos en el ser y estado que los eucontró. 2.4 Duraute el plazo de tres meses, a contar desde 
la rcconstruccióu expresada, tendra obligaci6n de conservarlas con~tantemcnlc en buen estado. 3.• Para 
rcspondcr del cumplimiento de estas condiciones, depositaran en 1as Arcas municipales, previamenle a la 
conccsión del permiso, la cantidad que represente los gastos de reconstrucción y conservación corres
pondientes, fijados por la oficina facultativa. Finido el cxpresado plazo, sc devolvera al interesado el 
dep6silo o la parte que resulte de la lic¡uidación de }ol; gastos que por incumplimiento de las mcncionadas 
ohligacioncs baya tcnido que hacer tal vcz el Ayuntamiento, para suplir la falta de aqué1. Cuando se trate 
dc apertura de zanjas para canalizacioncs, previamente a la devolución del depósito, debedi acrcditarse en el 
cxpeclicnte que, por .el Inspector de canalizaciones, o quien baga sus veces, sc ha realizado Ja inspección. 
40.n Para que pueda darse cumplimiento a las tres co11diciones referidas, en toC!os los permisos que 
sc conccdan a parHcularcs o entidades pàra realizar obras que obliguen a la remoción de adoquinados o 
afirmados o aceras, sc consignaran los tres signientes C-'\:tremos : A) Si las obras solicitadas fuesen 
urgcntcs y su comicnzo no pud:iese esperar al permiso del Ayuntamiento o de la Alcaldia, podran reali
zarse con penniso provisicna1 otorgado por ésta a iustancia pn:via del interesado y sin que prejuzgue 
la rcsolución definitiva ni cree derechos al so1icitante, dcpositando en las .Arcas municipales el importe 
del pcrmiso y la lianza necesaria para responder de la reconstrucción y conservación, durante tres 
mescs, de las obras urbanas gue se hayan removido. Antes de empezar las ohras la Alcald!a clispondra 
que el facu1tativo correspondiente inspeccione el estado dc las vias que hayan de ser removidas y lo 
hara constar en el expcdiente de . permiso; asimismo, ·SÍ tcrminadas las obras y transcurridos los tres 
mescs de ello, no se hubiese aún obtcnido el permiso del Ayuntamieuto o de la Alcaldia, el solicitante 
comunicaní a ésta que . ha cesado su responsabilidad Ln la conservaci6n dc las \'Ías y obras, y prévio 
reconocimiento del facu1talivo correspondientc, se lc dar{t por relevado de esta responsab;lidad, con 
inscripción del infonnc en el expediente; B) Al concederse el permiso por el A.yuntamiento o por la 
Alcaldía, se 1iqwdara la fianza prestada y las obras se reputaran legahnente veriñcadas tal y como si 
hubicse precedido a elias el penniso dcfinitivo; C) Si el permiso se denegara, se devolvera al interesado 
el importe total de los derechos de permiso y la parte sobrante de la fianza, descontando de ella lo 
neccsario para reponcr la via pública en su cstado primilivo i y en caso òe que el intercsado no quiera 
deshacer o desmoutar las obras efectuadas a sus costas sc le descon~..ll"a, ademas, la cantidad necesaria 
para destruir o desbaccr dichas· obras en lo conveniente a los interes"es municipalcs, con objeto de que 
no causen estorbo y de que no puedan ser utilizadas para el servicio denegado. 
41." ~ara la detenninaciór;. de la fianza o depósito a que se refieren las dos reglas precedent~. las 
oficinas facultatives se r&?S{inín por la siguicnte tarifa : por cada metro cuadrado de apertura dc ~an1as en 
calles adoquinadas con piedra de Monljnich, 5 pesetas; en calles adoquü1adas con piedra granítica, pe
sctas 8; con piedra basaltica, 9 pcsctas; con piedra cic la Selva, 9 pesetas; por cada metro cuadrado 
dc afirmado de arroyo, 4 pesetas; dc arroyo no afirmada, ."l pesetas i por cada metro cuaclrado de aceras 
monolfticas de cemento, 6 pesetas; dc pavimento de Montjnicb, 4 pesctas; cle pavimento dc cemento, 
5 pcsetas ; de losetas dc cemento, 6 pcselas ; de afirmado, 4 pesetasJ y por cada metro cuadrado cle pavi
mento asfaltada, ro pcsctas. 
43.• Los dcrechos dc perntiso t•slabl<.:cidos en esta primera parle dc la tariía para obras de repara
ción reforma o adición dc edificios cxistcntes, tendrau un recargo del 25 por 100 cuaudo la finca no tenga 
constmfda la acera corrcspondiente en toclo el ancho dc la misma basta el bordillo. 
4,3.• Los derechos l'Slablecidos en e-sta primera parle de la tarifa para obrns de reparaci6n, refonna 
o aclición dc eclificie>s existentes, tcndr(m un recargo del 25 por 100 cnandn la fi11ca no tlnga cons
trufdn la acera corrcspondiente eu todo el ancbo de -la misma hasta el bordi Ilo. 
Dicho recargo scra sólo del ro por roo cuanclo sc tratc clc obras o instalaciones que, con arreglo a la 
propia tarifa, tcngan la consideraci6n dc ohms mcnorl"s. 
44.• La Alcaldía cuidara c.¡ue desdc r." de Enero dt· TOlS, se pongan en pnictièa, por l:ts oficinas 
correspondientes, las modificaciones inlroducidas en In presente tarifa. 
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SEGUND.\ PARTE 
PERMISOS PARA APERTURA DE ZANJAS 
Por metro lineal dc zanja en aceras pavimentadas. 2' so pesetas . 
)) )) )) )) )) '' 11 no pavimentaclas r'so '' 
)) )) )) )) )) 11 el arroyo de calles pavimcntadas ... s 11 
)) )) )I )) )) ¡¡ '' n >> " no pavimcntadas. .. 3 )) r 
Los derechos para apertura de zanjas que an·avicscn calles cnyas aceras tengan tres o mas metros 
en los traycctos que no corresponda al cruce con otras calles y a los cspncios que abaiquen los chaOanes 
dc cruc<.: , :-:ufrir!m un aumento de so por roo sobre los dcrcchos .fijados en la tarifa ordiua:ria pana r 
la apcrtura dc zanjas en arroyos. 
TERCERA PAR'l'E 
PERMISOS PARA INSTALACIONES Y CANALJZAClONBS 
I 
lnstalacióu dc caíicrías generales :l' ramalcs para la couducrióu dc aguas, según el diamciro dc la tubcrfa, 
cJt la siguientc forma: 
I nstalacioncs dc cañerías, basta s centímetros de di{uuetro, por metro lineal. o' so peseta. 
" '' " de sr milímetros a ro centímctros, por metro lineal. r )) 
)) ll ll ll IOI ll ll 20 11 ll 11 ll 2 )) 
)) )J )) ll 20! )) )) 35 )) )) )) )) 4 )I 
)) )) )) )) 3SJ: )I )) SO )I )) )) )) 8 )) 
" n » >> sor 11 en adelante. IO )) 
Substitudón r cambio de emplazamiento basta s ccntfmetros, por metro lineal ... 0'25 )) 
u " u " de 51 mm. a ro cn1., por metro lineal o' so )) 
11 11 11 11 11 JOI ll ll 20 ll ll ll 11 I )) 
" 11 )) )) 11 20! )) )) 35 )) )) )) )) 2 )) ~ 
11 ll ll ll ll 351 )) li 50 >l )I ll 11 4 )I I 
" 11 " 11 ,, sor " en adclante, por- metro lineal ... 5 )) 
Rcparaci6n dc cafierías, por cada metro lineal de znnja que dcba abrirse en la vía 
p(tblica ... 2 )) I 
Primera instalación de ramal es, por cada una ... so )) 
Rc:paración el e ramal es, por cada Ulla ... IO )) 
Nuc:vos empalmes por cada cambio de compañfa ... 20 )) 
Cambio dc sistema de repartidor por e1 de aforo, por cada pluma .. 6oo )) 
'fraspaso dc propi cd ad de aguas de "Mancada y de montaña, por cada pluma ... IOO )) 
II 
l11stalación, rc/>aración, subslifln1Ó11, traspaso y anmento dc di6mcLro en las cmïer(as y ra111ales para la 
conducción de gas: 
Instn1aci6n dc cañerías, hasta s centímetros de diametro, por metro lineal o's o peseta. 
11 11 " de sr milímetros a ro ce:ntímetros, por metro lineal ... I )) 
11 11 li lJ IOl )) » 20 11 li 11 ll 2 )) 
11 )) )) )) 201 )) )) 35 )) l) )) )) 4 )) 
" I> " ,, 3SI " » so n " 11 n 8 )I 
I) li )I l) 501 ll li 75 )) )I )) 11 20 
" " ,, " 751 " 
>> " r metro, por 111ctro lineal ... 30 
" " " n I metro v r milfmctro en adclantc, por metro lineal. .. 41 "))  
Reparaci6n, substituci6u y modificaci6Ó de emplazamicnlo .. 5 )I 
1n stalnci61t de nn ramal basta 20 milímetros dc diamctro ... 35 )l 
11 11 " 11 de 21 milímetros a 39 milfnwtros .de cliametro so )I 
)) )) )) )l 11 40 )) )) 59 )) )) )) 75 )I 
I) ll )) ll )I 60 ll )) <}9 11 11 )I 100 lt 
n 11 11 " " 10 centímetros en adelanlc ... '250 )l 
1
Reparaci6n rlc ramal es, cada m1a .. . 2 50 )) 
Suustituci6n por otr a igual o de menor difunetro ... lO )) 
Cam hio  dl: sociedad . 20 li 
Attml'nto dc diamelro, ademas de la diferencia de tarifa ... 20 )l 
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TARIPA DE CAÑSIÚAS DeL AÑO 1871 
Gas para el alumbraclo, basta ro centímetros de dia metro interior, por metro lineal ... o'ro peseta. 
Dcsdc 101 milímctros hasta 25 centímetros, por m<:tro lineal ... 0'40 )) 
Di{llndro mayor de 25 centímetros, por metro lineal .. . I » 
t Rcparación, cambio o modificación de emplazamienlo y substitucióu, por metro lineal. o'so >> 
I 
(; III 
PERMISOS PARA lNSTA LAClONBS ELÉCTRICAS 
I11stulaci6n, rcparación y substitución de conductores generales, por metro lineal de 
cable o grupo de cables en una mi sm a zanja ... r'so pesetas. 
lustaladón dc dcrivadas o acometidas, compreucliendo la colocación de dos o tres con
ductores, hasta r6 milímetros cuadrados de sccción 3S )) 
lnstnlación de 17 a 25 milimetros cuadrados dc sección 40 )) 
,, » 26 ,, 40 » >> >> » so )) 
>> » 41 » 6o >> ,, » 11 6s )) 
ll ll 6r JJ IOO 'JJ )) lJ 11 8o ll 
>> ll IOI IJ ISO ll » )) » 100 )) 
)) )) ISI )) 200 )) )) )) )) 125 11 
ll Jl 20 I ll 300 Jl )) » Jl I 50 li 
1> ,, 301 en adelante ... 200 J) 
Rcparación dc clcrivadas o acometidas ... 1
2 SO li 
Substitución por otro igual o de menor sección ... ro )) 
Aum en to dc sccción, ademas de la diferencia de tarifa, si la hubicse ... 20 )) 
Cambio de sociedacl ... 20 ll 
Cajas dc distribución instaladas en el subsuelo, el metro cuadrado o fracción (canon 
anual} .. rs )) 
Ca jas dc distribución sobre la víà pública (canon anual}. .. 2S )) 
Transformadores estaticos., por cada uno: 
llasta 2S K. V. A. . .. so pese tas. 
De 2S a so K. V. A. 75 )) 
)) so )) 7S )) IOO ll 
ll 7S )J · lOO Jl 125 )I 
» roo en adblantc ISO )) 
Transformadores rotativos, por cada ullo: 
Hast a 2S K. V. A. . .. 100 pesetas. 
Dc 2S a so K. Y. A. ISO )) 
)) so )) 7S )) 200 )) 
)) 75 ll 100 )) 2SO )) 
>> roo en adelantc . 300 '' 
IV 
INDUSTRIAS Y APARATOS A QUB SB REFIBRBN LAS ORDENANZAS MUNlCIPALES 
GENERADORES rm VAPOR 
Superficie de calefa~cló_n _ _ I nsralaclón 
-T-rasl-ado- 
Hast a 3 metros cuadrados ... 70 pesetas  so pesetas. 
De 3 a 6 metros cuadrados 120 ll 55 )) 
l) ó ll 9 )J )) 170 li 6o )) 
1 ,ll  9 ll I?. . ll » 250 )) ss ll 
T2 )) 20 ll ,, 
300 )) IOD 11 
)) 20 li 40 )l )) 400 )) f40 )) 
ll 40 ll 6o )) 11 6oo )l 200 )) 
)) ÓO ll So )) )I 8oo ll ?.60 ll 
ll 8o )) 100 )) )) , .. ·T,OOO )) . 300 )) 
)) lOO )I ISO )) Jl )) li 
ll 150 >> 200 )) ll ... 1,250 400 
r,soo li soo )) 
)) :::oo Cll adclanlc 2,000 )1 6oo , 
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MOTORES 
-lns-tula-cló-n Tras lmdo 
lias la un ca ballo 2S pesetas lO vesetas. 
Dc T a 2 caballos ... so li 25 I) 
)) 2 )) 4 )) 7S )) 30 )) 
)) 4 )) I O )) IOO )) 40 ll 
rs )) ISO )) so )) 
)) TO li 
)) 15 )) 20 )) 200 l) 6o ll 
ll 20 ll 30 ) ) 250 I) So )I 
)) 
li 30 li 40 ) ) 300 100 li 
l) 40 )) so )) 400 )) 125 l) 
l) so )) 6o ) ) 500 )) 150 li 
li 6o n 8o l) ... 6oo )) 175 )) 
li 8o ll 100 li 750 )) 200 )l 
J OO )I 1 20 )) goo )) 
) ) 225 ll 
)) 1 20 )) 150 )l r ,ooo )) 250 )) 
ll ISO )) 200 ) ) 1,200 )) 300 )) 
)) 200 cabalJos en adelante ... r,soo )) 400 )I 
v 
PERMISOS PARA LA INSTALACIÓN DB ASCBNSORBS Y MONTACARGAS 
l\Iontacargas destinades e.'clusivamente al transporte dc bullos, géneros o mercancías. so pesctas. 
)fontaplalos y aparatos similares. .. 20 )) 
Asce-nsor instalado tant o en edifici os públicos como particnlares ... IOD ll 
REGLAS PA RA LA RECA UDACIÓN 
r." Los derechos estab1ecidos para los aparatos dc esta tercera parte de Ja tarifa son indcpenclieutes 
del canon anual que debera satisfacerse por metro lineal de cable o grupo de cables o por inspección de 
gc1 erndores dc vapor, motores, ascensores y montacargas. · 
2." Durante el año en que se satisfagan los derechos de instalación no se pagara canon a]guno 
por iuspección de los aparatos, ni por metro lineal de cable o gntpo dc cables. 
3·" Las compañias de trativias estaran cxcntas del pago de esta tarifa si no vinieran obligadas a 
salisfacerlo por las condiciones de la concesión. 
4 ." Los dercchos establecidos para ]os transformadores de corrie ut e eléctrica son independientes del 
motor que utilice la corrient e transformada y los sa tisfadi la Compañía, empresa o entidad que tenga 
a su carga la instalación y conservación de clichos transformadores. · 
s.a Cuando estos transformadores se establczcan en cdificios particulares, la corriente transformada 
s61o podra utilizarse clentro de los limites dc clicba propiedad y nw1ca en propiedades distintas. 
6." No se devengaran derechos dé instalación por los motores que forman parle de los transforma
dores rotatives. 
¡.• Por la substitución de un generador por otro de mayor superficie de calefacción, se satisfaran 
so pesetas, mas lo corresponcliente al exceso de superficie. 
8 ." Por la substitución de un motor por otro dc: mayor potencia, se satisfaran 25 pesetas, mas lo co
rrespondienle al exceso de potencia. 
g.• En la substitución de generadores por motores se consideraran equivalentes un metro cuadrado 
cie superficie dc calefacción y un caballo de 75 kilogrametros, y sc pagaran 2S pcsetas, mas lo que corres
poncln al cxceso dc potencia instalada. 
ro.4 La substitución de varios motores por otros vnrios sc regularan, como se indica en la regla s.•, 
sumando las potencias dc todos los que se substituyan y las dc todos los que se ïnstalen, corno si fuera 
substilnci6n de un motor de la fuerza total por otro. 
1 t." I,a substituci6n de motores por generadores, sc consdcrara como una nueva instalación. 
n." La rebaja que se llace para el traslado o s ubstltnción, sólo se concedera si se presentara el per
miso conccdido cuando se hlzo la instalación primitiva. 
13.• La rc.baja hecba para la substitución de aparatos se conceclerú solam,ente cuando el aparato 
substituíclo haya sido arrancada o inuti1izado medianlc un precinto aplicada por la Inspección In
dustri al 
I4 .• Por la repat·ación de generadores dc vapor no sc satis fani rl erecho alguna, peto sí por sn 
rcfor111a o n1odificacifln, de modo que cuando és ta ti en da u amncnla• la supe:rficie de calefacci6n se sa
lisfarlín so pesetas, mas la diferencia de tarifa entre la corresponcliente a la superficie anterior y a la 
nucvn, y en los clemús casos sólo se satisfaran 50 pesctas. 
rs.• Cuando en una misma fabrica o taller se in stalcn varios e lectromotor~s. se pagara por la suma 
dc todos ellos como si fuera uno solo de la potencia total. , 
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r6.• No podran substituirse por motores los aparalos que las Ordenanzas }funicipales consiècran 
como generadores de vapor, si no se destina éstc a la producción de fuerza, ni los que se ballau en c-alidad 
dc reserva. 
17 .• 'i'odos los permisos para instalacioncs, canalizaciones y demas que se comprenden en esta ter
cera parle dc la tarifa, quedau sometidos a la tramitación y forma de pago que para los permisos de 
cdificacione; y obras se cstablecen en las rcglas de rc:caudación contenidas en la primera parte, y espe
cialmentc lo regulada en las rcg1as 26, 27 y 28, que sc considerau incorporadas a esta parte. 
r8! Cuando por denuncia de la Inspección Industrial o del Inspector de maquinas del Ayuntamiento 
sc vinicse en couocimicuto de que algún particular o entidad ha instalado aparatos sin permiso prévio, sc 
tramitara la denuncia en la misma forma que la instancia solicitando penniso, de suerte gue, tan pronto 
se huya prncticado Ja liquidación provisional de los dcred10S que deban satisfacerse para Iegalizar la 
instalación, se procedcra al cobro de los mismos dcnlro del plazo fijado para todos los permisos de edifi
cacioncs, obras e instalaciotles. E11 este caso se requcrirú al ducfio del aparato para que dentro del tér
mino clc cliez clfas presente instancia solicitanclo Ja Jegalización dc Ja instalaci6n, clebiendo acompañar a 
dicba iuslauc:ia los planos correspondientcs. 
Si as( no lo Júciere se le in1pondran dobles derechos, sin pcrjuicio de demmciar a quien corresponda 
Ja dcsobedicncia. 
Los clen::chos satisfechos se considerar{u¡ aplicados al año correspondiente en que resulte verificada 
Ja instalación, liquidandose después aparte el arbitrio anual por cada uno de los años transcurridos después 
de la instalación. 
Jg.• Cuando un industrial o propietarjo traspase su fabrica o taller y el nuevo dueño destine los 
aparatos debidamente legalizados a la rnisma .industria que el anterior, éste debera satisfacer, por dere
chos de t raspaso, ro pesetas, y si destinare los aparalos a industria diferente deberií abonar 50 pesetas. 
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TARJJ"A NÚMERO 7 
CAP1TULO 5. 0 
ARTÍCULO 9.0 
SERVIeieS ESVE<211\LES 
PRIMERA PARTE 
DERECHOS DE INSPBCCIÓN 
I 
R~CONOCIMIENTO DE tWIFICIOS 
CAT~GORfA Dlt LAS CAT,I,RS 
UNlDAD DE LA MEDIDA ... 2.• 3.• I 4. I 
Céntlmos Co:ntlmos Cénllmos Cênllmos Cén 
Por metro de superficie en cada piso ... ... .. . . .. IS 12 9 G 
Por metro dc superficie cubierta en cuadras, almacenes 
y bajas JlO habitabk'S ... ... ... ... ... .. . JO 8 6 I 
4 
- --
II 
INSl'I-:CC!ÓN DE ASCENSORES V 1\fONTAC.\RGAS 
Por cada monlacargas destinada exclusivamentc al transporte de bultos, géneros o mer
cancías, se pagara anualmcnle ... 20 pcsctns. 
Por cada ascensor instalado, tanta en cditicios públicos como particulares, sc satisfarú 
anualmente .. 7S I) 
m 
INST'D;CCIÓN DE GENERADORES DE VAPOR V Olt}.l.~S l.fOTORES MOVIOOS A GAS, 
Jn,ECTRICIDAO, AIRE CAI,fEN'l'E, E'I'C. 
Hasta r/4 de caballo o metro superficial ... 2°SO pesetas. 
Desdc r/4 dc caballo a r/2 cabàllo o metro superficial ,'3'50 )I 
)) r/2 '' I )) )) )) )) 
)) r'oor s 
)) 2 )) )) )) 7'so 
)) 2°001 )) 3 )) )) )) IO )1 
)) 3'001 )) s )) )) )) IS )) 
)) s'oor )) ro )) )) )) 2S )) 
)) ro'oox )) IS )) )) )) )) 
)) :rs'oor 3S 
)) 2S )) )) )) so )) 
)) 2  
5'001 )) so )) )) )) )) 
)) so'ooi 7S 
)) 7S )) )) )) roo )) 
)) 75'001 )) 100 )l )I )) 120 )) 
)) IOO'OOJ )) ISO )1 •l )) ISS )) 
)) rso'oor )) 200 )) )) 
1 190 )) 
)) 200 001 )) 300 )) )) 2S
3 O
0  )) 
)) 0°001 )) 400 )) )l )) 300 )) 
)) 400'oor )) 6oo )) ,. )) 380 )) 
1
)) 600 00T )) So o )) l! )) 4SO )) 
)) 8oo'OOI )) r,ooo )) )¡ )) S20 )) 
n T ,ooo'oor n en adclante .. 6 )) 
Por d pr o
e o
c  
intadu de los motores y generadores ... s )) 
IV 
INSI'F.CCIÓN nE RAXOS V D'l'ROS ESTABlF.CDIIEN'fòS ANALOGOS 
Por cada pila, tina, bañera o aparato destinada a duchas, pnlveri7.aciones, inhalacio
ncs, c:tc., sc satisfara al aüo. s pesetns. 
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Por cada pila, tina, bañera o aparato destinada a ducbas, pulverizaciones, inbalacio
nes, etc., que sólo funcione durante Ja temporada dl! verano, sc satisfara. 3 pesetas. 
Estn!HJUCS o pi:;cinas, con Ja nusma clasc de agua, para haiíos en común, satisfaran al 
año, por metro superficial ... 0'25 )) 
REGr,AS PARA I,A RF.CAUDACIÓN 
1 .~ El arbilrio por rcconocimieuto dc cdificios, dcbcra liquidarse provisionalmeute por Jas oficinas 
facullativas en Ja forma prevista en las reglas para la rccaudaci6n del arbitrio por obras mayores, que se 
consiguan t:u la primera parte de la tarüa n(Jmcro 6. 
2." Serú rc~ponsable del arbitrio por reconocimicnlo dc cclificios, el que piclió permiso para Sl1 edifi
cación, y en su ddecto, el propietario de los mismos. 
3·" Durantc el mes de Enero, el padrón de asccnsorcs y montacargas sc aclicionara con los que 
huuicscn quedado instalados basta 31 de Diciembre dcl año anterior, y una vez hecho ésto, se procedcra 
nl cobro del arhilrio. Este padrón regira durante ciuco a1ïos, dcbicndo hacerse en el mismo las altas y 
bnjas <ple procedan en virlud de acuerdos dc] Ayuntamiento. 
4. • Durant e el primer trimestre del año sc practicar:í igual opcración en el padrón de los genera
dores de vapor y motores de gas, electricidad, atre calicntc o gas pobre, que bubiesen sido instalados 
hasta 31 dc Dicicmbre dc 1914, y se procecler:í al cobro del arbitrio. Estc padrón sen~ valedero durantc 
un quinquenio, y las altas y bajas que procedan en virtud dc acucrdos del Ayuntamiento, se anotar{m 
en t'i mismo. 
5.4 A los que tcngan generadores dc vapor o motores instalados sin penniso, se les exigira, desde 
el momenlo en que se tcnga noticia de ello, la 1egalizaci6n correspondiente, rnediante las condiciones 
e:stahlccidas en la tarifa núm. 6 de este Presupuesto. Igual proccclimicnlo se seguira con respecto a los 
nsccnsorcs y montacargas que también resultast:n habcrsc inslalado sin pcnniso. 
6." Para los cfcctos dc la liquidación de derechos sc consideraran cquivalcntes un caballo de fuerza v 
un metro cuadrado de superficie de calefacción en los generadores dc \"apor. 
7 .• Cuando en una misma fabrica o establecimiento industrial cxistan instalados varios motores o 
generadores dc vapor, se sumaran los caballos de fucrza o los mctros cuadrados dc superficie de cale
facci6n dc todos los a parat os y se liquidara el arbi trio como si existit:se uno solo. 
8." Durantc el año en que se conceda el permiso para la instalación de los aparatos comprendidos 
en Ja presente tarifa, no se satisfaran derccbos dc iuspccción; pero en el caso de que el permiso hubiera 
sido solicitado después de verificada aquélla o de dcnw1ciada la instalación por la Inspección Industrial 
o el Inspector de múquinas, se satisfaran íutegros sin dt·recho a rcclamaci6n alguna. 
ç." No sc satisfaran arbitrios por la iustalación dc motores dt:dicados exclusivamente al servicio de 
asccnsorcs y monlacargas. 
ro." Eslarú11 sujetos a este arbitrio todos los generadores cle vapor, motores, ascensores y mon
tacargas que pcnnanezcan instalaclos, aun cuando no funcionen, a mc:nos dc que sn funcionamiento sen 
ímposihlc por estar inutilizados los aparatos. 
t t.~ No obstaut e 1o dispuesto en la regla auterior, si algú u industrial tuviese en condiciones de 
prestar servicio algtmo dc los aparatos mencionados y no los ulilizara ni quisiera utilizarlos durante el 
període mínimo de un año, podra eximirse del pago del arbilrio anual si lo comunica por instancia al 
Ayuntamicnto. En estos casos, la Inspección Industrial o el Inspector dc maquinas proceder:í al precinto 
del aparato cu forma de que su funciouamiento sea imposible siu romper el precinto. 
Para poncr nuevamente en funcionamiento el aparato dcbera ponerse en conocimiento del Ayunta
micnlo, y caso dc omitirse esta condición se impondr:í al infractor doble cuota del arbitrio anual. 
12.• No sc accedera a Ja anulación de talones extcndidos para el cobro de este arbitrio, cuando se 
alcgue desuso del aparato, si no se justifica babersc dado oportunamentc de baja, bien por inutilidad, 
bicn por concurrir lo dispuesto en la regla n.• Tampoco sc tramitaran las bajas sin estar al corriente dc 
pago, con respecto a los aparatos por los cuales ya sc hubicse satisfccho alguna cuota del arbitrio. 
13." Ninguno de los derecbos indicados en la presente tarifa es prorrateable, y> por lo tanto, 
debcrtm satisfacerse íntegros cualquiera que sea el tiempo del año en que hubieseu de ser aplicados. 
14.• El I nspector de maquinas y los de Arbitrios entrcgaran a In Iospecci6n Industrial, dentro de 
los dos primcros mescs del ejercicio, una relación completa dc todas las variaciones que bayan notado 
en el padr6n del año anterior, como cambios dc domicilio, dc numeración, desocupo de fabricas, etc., 
ctcétcra. Igual rclación facilitara la Inspección Iudustrial al Inspector dc múquinas .ra los dc arbitrios, 
dcntro del mismo plazo de dos meses. 
SEGtmDA PARTE 
PRODUCTOS DE LOS LABORATORIOS MUNICIPALBS 
I 
LABORATORJO DE LA INSl'~Cl:lÓN TNOUf-;'I'RlAL 
i\Tt:t n les vcnt'nosos que pucden encontrarsc en los ohjclos cic uso com(tn, como sou : 
.jugm:tcs, tejidos, papeles para cnvolver, bistüerf:t y vasijas, sc satisfara por 
untí lisis :?O pesetas. 
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Jabones ordinarios, jabones de tocador y artículos dc perfumcda, cera, estearina, es
penna de ballena, derivados y siwi1arcs, pctr61co y demas líqu.idos inflama
bles empleados para el alumbrado, sc satisfar:1 por an{•lisis.. . . . . . . . .. 25 pesctus. 
H 
LARORA'l'ORIO liiUNIClPt\L.- SECCIÓN DE DAC'rl\RlOl.OCÍ,\ Y DE VACUNACIÓN. 
SERVICTO ANTlRRArHCO 
Por el lralamicnto preventiva de la rabia, a cada persona ... 2S pesctas. 
Por consulta, a cada persona forastera ... s )) 
Por investigar experimentalmente si un animal es b 110 rabioso .. 10 I) 
Por vàcunar contra la rabia, 1111 perro ... 2S )) 
Por el mismo tratamiento a los aniruales de gran talla ... [00 )) 
Por la observaci6n de si Lm animal es o no rabioso ... s I) 
SF.RV!CIO DU SUEROTl\RAPIA 
Por cada lubo o frasco de suera antidiftérico dc to cc. 3 pesctas 
11 ,, ,, ,, » antipestoso >J to JJ ... 3 )) 
SERVICIO DE VACUNA ]F.NNERlANA 
Por cada tubo de dos o tres dosis de vacw1a dc temera 1 peseta. 
Servicio de vacw1a y suero contra el mal rojo de los ccrdos, por cada tubo 3 I) 
llNALIStS BACTERlOLÓGICOS 
De aguas: 
Anúlisis bacleriológico, cualitativo y cuantitativo dc un agua T .ooo pesctas 
n cuantitativo solan1ente. 25 )) 
,, ,, y con determinación de una o tres especies. 100 l) 
De leches: 
Anúlisis bacteriol6gicos de las leches con detenuinación dc sus especies patógenas roo pesetas, 
De cerveza, de 1JÏ11o, etc.: 
Cuantitativo .. 2S pesetas. 
Cualitativo roo 11 
EXAMEN m; PRODUCTOS PATOT,ÓGICOS 
Analisis de los esputos. . IS pesetas  
» ,, la sangre ~s )) 
11 11 serosidad ... IS )) 
,, 11 las neoplasias. .. rs )) 
n u la orina ... 20 lJ 
Todos estos anaHsis cuando se acompañan de una preparación .. 20 I) 
rd. íd. de una fotomicrografia ... 30 I) 
III 
SECCIÓN QUÍMICA 
Dercchos de 15 peselas: 
Agua::; potables (ensayo hiclrométrico y rcsiduo salino). 
Hiclo. 
Condimeutos.- Azafran, pimieuta, pimcnl6n, cuneta, mostaza, etc. 
CafG y té. 
Ccreales, frutas, legumbres, bortalizas, salvados, etc. 
Hi erb as, .
f  
l :
o  
res, raíces y demas para tisanas e in fusiones. 
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Harinas, sémolns, pan, pastas para sopa y dem as féculas alimenticias. 
r~cche, natilla, rcqucsones y similares. 
Sal dc cocina v dem ós sales de uso com 1ín. 
Cames frescas; saladas y curadas al humo. 
Pesca fresca, salada y curada al bumo. 
Vinagres. 
Dercchos dc 20 j1eselas: 
Azúcares, mclazas, miel, glucosa y si:milares. 
Chocolates y cacaos. 
Quesos y manlecas dc leche. . 
Grajeas, dulces, jarahcs, conservas y dcmas productos de confitería, pastcteda y repostería 
Vinos, ccrvczas, sidras, Jicores y aguardie11les y clemas líquidos alcobólicos. 
:Metales vc:;ucnosos que pued:m encontrarsc en los a timentos, bcbidas y objetos de uso común. 
Derechos de 30 pesetas: 
Aceitcs comestibles, manlecas de cerclo y otras grasas no expresadas anterionnente. 
Extractos dc carncs y conservas de pescada, frutas, legumbres y otras. 
Aguas potables (ensayo hidrosimétrico, residuo salino y presencia de materias orgímicas, amonia· 
ales y nítricas). · 
Derechos dc r,ooo pesclas: 
Agttas potables, anlilisis cuantitativo completo. 
R.JiGLAS PARA LA RECAODACIÓN 
1.• Los analisis en los laboratorios municipales se realizaran de oficio por orden del Excmo. Sr. Al· 
caldc o de los Illrcs. Srcs. Tenientes de Alcalde, o bicn a instancia de parte. 
z.• Los analisis que se realicen de oficio, sólo se pagaran por el industrial interesado, cuando resulte 
de los mismos adult~racióu en los productos. 
3.• Los analisis a instancia de parte, sólo podran realizarse por ordcn del Excma. Sr. Alcalde y 
prévia preseotación del rccibo extendido por la Admi nistración de Imp uest os y Rent as, acreditativa de 
haberse efectuada el pago de los derecbos. 
4." El director o encargado de cada laboratorio rcrnitira mensualmentc una relación de los analisis 
en c1uc se haya comprobado la adulteración de productos, con e},.-presión del número del aoalisis veri
ficada, del nombre y del domicilio del industrial, de la substancia analizada y del arbibio devengarlo, 
cuya relación servi r{t a Iu Admiillstración le Im pues tos y Rentas para la recaudación del arbitrio. 
5... En cada uno de los laboratorios mw1icipales se llevara un registro de analisis con un asiento para 
cada uno dc los que sc verifiquen, en cuyo asienlo se expresaran las mismas circunstancias detalladas en 
ta regla anterior, v, adernas, una ligera dcscripción del n:sultado del aoalisis. 
6.a El pago del arbitrio por las operaciones antirníbicas que se verifiquen en el laboratorio micro
biológico se formalizara por recibo de un talonario especial, fonnado por el encargado del sevicio1 que
dando obligado el director del establecirniento a ingresar diariameute, por conducta de la Administración 
dc Impuestos :r Rentas, y mediante relación nominal de los senicios prestados, el· producto íntegra dc 
la recaudación del día anterior. También sc fonnalizara, por el mismo procedimiento, la venta de sucros 
y dernas servicios prestados en el laboratorio, con excepción de los aualisis. 
¡.& La venta de los lubos de suero anticlifléJico se contratara con una casa de Barcelona, como única 
rcprescntante, mediantc el abono de un descuento, que no podra exceder de un 25 por roo. 
s.• El precio de los tubos dc suero antidift(:rico, para la venta al público, no podríi exceder de pe
sctas 3 el tubo. 
g... Los tubos dc suero antidiftérico para la beneficencia municipal, se serviran gratuitamenle por 
el Laboratorio microbio16gico. Todos los demas tubos seran remitidos para la venta al representante del 
Ayuntamiento. 
ro_• El mismo n!gimen se _a plicara para la venta de tubos Je vacu nas y sueros contra el mal rojo 
de los cerdos. 
TERCERA PARTE 
ARBITRIO  POR CONSERVACIÓN Y LTI\1PIEZA DEL ALCANT ARJLLADO 
Las casas del Iutmior de la ciudad en ct1\·o frcntc hava constmida nlcanlarilla, satisfaran, por cstc 
conccpto, e1 r por 100 del i111porte total de los a lquilcrcs. -
REGI.AS PARA LA RECAODACIÓN 
1. • Bastara que nna casa tenga alcantarilla fren te a cualquiera de las facbadas para que venga com
prendida en el arbitrio. 
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2.~ La .\dministración de Impuestos y Rentas formara un padrón de los edificios comprendidos en 
Ja regla primera y Jo remitira al :Xegociado de Iugrcsos, d cua! lo tramitara con acuerdo del Ayunta
micnto y cxposición al público por quince días. 
J.• 1'\o sc salisfara arbitrio durante el año en que termine la construccióu del edificio. 
4.• Satisfaran este arbitrio los propictarios de las fincas comprcndidas en el padrón. 
5·" El arbitrio por conservación y limpieza del alcantarillado, sc recargara con el 25 por 100 a 
lodos los propietarios que no hicieren la acomclída en el lérmino de tres meses, contaderos dcsde el dfa 
que entre en vigor el Presupuesto de 1915. 
CUARTA PAR'l'E 
DBRBCHOS QUE SE PERCIBIRAN POR LA DBVOLUCIÓN DB LOS PERROS 
Pf.!! caza y manutcnción, dt1rante tres dfas, de cada pcrro 5 pcsctas. 
NOTA.- Se probibe terminantemente a los cncargados dc s u guarda, qne entreguen pcrro alg11110 
sin presentar los rccibos de la Administración dc lmpucstos y Rcntas, acreditativos del pago de estos 
clerccllos y dc los de inscripción establecidos en la parle novena dc la presenle tarifa. 
QUINTA PAR'I'E 
DE LO QUB SATISFARAN LOS PROPIBTARIOS POR CONSTROCCIÓN 
DE ALCANT ARlLLADO 
En calle:; de I. a clase, 45 pcsetas por metro lineal de fachada. 
li )) )) 2.• )) 40 )) li li li 
)) )) )) J.· )) 35 )) )) )) )) 
)) )) » 4·· )) JO I) li )) )) 
)) )) ll ·-a 
:J· )) 20 li ll )) ll 
Los edificios enclavades en el barrio de la Barceloneta, pagaran r'50 por metro cuadrado ocupado por 
los mismos. 
Los cdificios destinados a industrias pagaran, por metro cuadrado, o'25 pesetas. 
Los dernas ediiicios no destinados a hahitacíón, paganín, por metro cuadrado, o'rs pesetas. 
RllGL!\S 1'1\R!\ l,A RltC:\UDACLÓN 
r.A Satisfaran este arbitrio los propietarios dc ed ificios nuevos Levautados en solares donde no 
hubiesc cdificación y los propietarios de fincas con fachadas a las calles donde se construya nuevo 
cautarillado. 
2! Los propictarios dc la barriada de Gracia, cnyas fincas tuviesen fachada a las calles donde sc 
conslruy6 la rcd dc alcantari!lado dc aquel ex Municipio, pagarún el arbitrio de conformidad con lo apra
bado para aqucl caso. Los que tengan fincas con fachada a calles donde se constntyan nuevas alcanta-
rillas, pagaran el arbllrio con arreglo a la tarifa pn.:scnte. · 
J . • El arbitrio por casas nuevas lo liquidaran las ofici nas facultativas r se satisfara al pagar los 
dercchos de permiso. Cuando se temúne una nueva alcantarilla, las oficinas facultativas deber:ín remitir 
a la Administración de lmpuestos y Rentas una relación de Jas casas, sus números, superficie y línea 
de fachada, expresando el importe de lo que dcbera satisfaccrse por cada una de las fincas. Los propie
tarios vcudr{m obügados a construir las acometidas. 
4.• Se faculta a los propietarios para satisfacer en cuatro plazos los derechos por construcción del 
alcantariiJado, que se abonaran, el primcro, al conccderse el pcrmiso para la acometida, y los tres plazos 
restantcs, en los tres trimestres siguientes. 
SEXTA PARTE 
CARBON B RÍAS 
Por cada chapa que se facilite a los dueños de carbonerías, se pagara una peseta. 
SÉPTIMA P ARTE 
EMOLUMENTOS SAN IT ARIO S 
Por los servlCIOS sanitarios prestados por el Cucrpo Méclico municipal que deben ser relribu{dos, 
a los efectes dc los artfculos r96 y 197 de la Instrucci611 General de Sanidad y de la Ley de 3 de Encro 
dc rgo¡, regira la tarifa aprobada por Real Decreto dc 24 dc Febrero dc rgoS y disposiciones complc
mentarias del mjsmo. 
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OCTAVA P¡\RTE 
USO DEL ESCUDO DE LA CIUDAD 
Por uso del escudo de la Ciudad, en las marcas dc fabrica, nombres comerciales, razones sociales y 
demas usos mcrcantiles, se satisfara el arbitrio anual de 100 pesetas. 
Para poder haccr uso del escudo de la Ciudad, deber{l solicilarsc del Ayuntamiento, mediante ins
lancia que ira acompañada de un croquis, dibujo o reproducci6n del escudo, que sera renritida a informe 
del ,\rchivcro municipal. 
Ninguna concesión tendra caracter exclnsivo, reservandosc el Ayuntamiento la facultad de concedcr 
cnantas estime oporluno, annque sean para idéntico objcto. 
r,os particulHrcs o entidacles que eventualmeutc llacen uso del Escudo dc la Ciudad, para los fiues 
indicndos, scrah rcqueridos para que soliciten el oportuna pcrmiso, y si no lo hicieran dentro de los 
quincc días sig11icntes al requerimiento, se les impondd doble cuola. 
NO VEN A PARTE  
REGISTRO DE PERROS 
Todos los dueños o poseedores de perros estim obligados a dar conocimieuto a la Administraci6n 
lc Impucstos y Rcnlas para que sean inscritos en el Registro que se abrira en I.0 de Enero de 19I5. 
Las pcrsonas forasteras que fijen su domicilio en Barcelona o residan en la misma por durante un 
período superior a un mes, estaran también obligadas a poner en conocimiento de la Administración los 
pcrros que poscan. . 
La Admiuistración de Impuestos y Rentas facilitara una marca para cada perro inscrito, marca que 
éslos debcr{m llevar fijada constantementc mientras circulen por la vía pública, aunque sea en carruajc. 
Las marcas tendr:ln la misma fom1a y se distinguinín solamcnte por el color, que sera distinto, segúu 
se lrate dc pcrros que se te11gan para Ja guarda de fincas rústicas, fabricas y talleres, o simplemente por 
afición o capricho del poseedor. 
Las marcas se renovaran anualmentc durantc el mes de Euero. 
Por los perros destinados a la defensa dcvengara, en concepto de dcrechos de inscripción y entrega dc 
la marca, Ja cantidad de cinco pesetas. 
Por los dcmas perros, cualquiera que sea sn clasc, sc abouaní, por los mismos conceptos, diez peselas. 
Estos derechos se devengarau últegros para todo o parle del año, y s61o quedan exentos los perros 
dcstinados a acompañar a los ciegos, sordo-mudos y Jisiados, sicmpre que sean pobres de solemnidad, y 
los pcn·os no sean dc la clase de lujo. 
Los cachorros s61o estaran exentos si hubiereu nacido durantc el último trimestre de1 año. 
'l'oclos los pcrros que se encueHtren en. la vía pública sin llevar la marca, seran recogidos y llevados 
ni clepósito, del cuat no podran ser retirados sin acreditar que han pagado en la Admiillstración de 
lmpucstos y Rentas, una cantidad equivalcnte al doble de los derechos correspondientes, según la 
presente tarifa. 
Cuando la Administración tenga. conocimiento de que alguicn poseC' un perro no inscrito, 1e requerira 
a que gestione la inscripci6n, y si no lo hiciere denlro dc tcrcero dia, se impondra al dueño o poseedor do
ble cuola, sin perjuicio de denunciar a quien corresponda la rcsistencia. 
Todo lo dispuesto en los parrafos anteriores, no modifica en lo mas mínimo lo establecido en la partc 
enarta dc esta tarifa, que continuara en todo su vigor. 
DÉCDIA PARTE 
PATENTES PARA LA VENTA O REPARTO DE VINOS A DOl\UCILIO POR COSECBEROS 
Y TRAPlCANTES QUE NO TENGAN ESTA BLECli\UBNTO ABIBRTO EN BARCELONA 
Sc faculta al Excmo. Ayuntanriento para que forme una ordcnanza de cstas patcntes1 en la cual se 
fijar{m la cuantfa de éstas y los derechos y obligaciones que disfrutan1n o a las que estaran sujetos los 
que obtcngan la patente, así como las penalidades para los que infTinjan sus preceptos. 
UNDÉCI1.ú\ PARTE 
ARBITRlO SOBRE INSPBCClÓN SANITARIA DB VIVIBNDAS 
Los dcn:clws lh:l ccrlificado de Sauidad cstablccidos en el Prc:supucsto dc Ingresos, importaran. 
Para vivicndas dc alquiler o renta anual basta 360 pcsctas o' so pesetas . 
n l> n ,, ,, de 36o ,, a 6oo o'¡s " 
,, ,, ,, , ,, n 6oo ,, a 900. I 11 
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Para VÍ\'Ïendas dc alquiler o renta anual de goo pcsctas a ! 1200 ... 1'50 pcsetas. 
11 11 )I IJ I) I) 1,200 " li r,8oo 2 11 
" )) IJ )) li " r,8oo li )) J,OOO ... 3 11 
I) 11 I) " )) )) J 1000 )I )) 4,500 4 )) 
11 li )) )) li li 4,500 )I 11 4,8oo ... 5 )I 
)I )I I) li )) 4,8oo " )I 6,000 10 11 
"11  11 )) )) )) li 6,ooo li )I 7 , 200 ... 15 I) 
11 )) I) )) 11 li 7,200 )) 11 12,000 20 li 
)l 11 I) )) IJ )I 12, 000 en adclantc. .. 25 " 
Rl.\GtAS PARA LA RECAUDAClÓN 
1." El arbitrio debe.ra hacerse efectivo antes· de rccogcr, dc las respectivas Tenencias de Alcaldía, 
los corrcspoudientcs talones para los cambios de domicilio con traslado de 111~1ebles. Las Tenencias uo 
entrcgorún dichos talones sin el requisi to dc presen lación del recibo del arbitrio. 
2 ." Los Tcnicntes de Alcalde y sus depcndientes procurar{m investigar las ocultnciones que sc co
mctan, dando cucnta de elias a la oficina encargada dc Ja inspccci6n sanitaria y a la Administraci6u de 
Impuestos y R entas, para los efectes consiguicntes. 
.-
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